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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
K1NISTKBI08.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corle sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO*

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración los antecedentes y es
peciales circunstancias de D. Javier de Isturiz, Pre
sidente que ha sido de mi Consejo de Ministros, 
vengo en nom brarle mi Enviado extraordinario y 
Ministro plenipotenciario cerca de S. M. el Em pera
dor de todas las Rusias.

Dado en Palacio á 23 de D iciembre de 1856.^= 
Está rubricado de la Real m ano.— El Ministro de 
Estado, Pedro José Pidal.

S. M. el Em perador de todas las Rusias se ha 
dignado nom brar para el cargo de su Enviado ex
traordinario y Ministro plenipotenciario cerca do 
S. M. la Reina nuestra Señora al Sr. Consejero de 
Estado Príncipe Miguel de Galilzin.

Despacho telegráfico.

Paris 7 de Enero.—El Em bajador de S. M. Ca
tólica al Excm o. Sr. Ministro de Estado.— La confe
rencia ha celebrado ayer su segunda sesión, que
dando de acuerdo en todos los puntos. Bolgrad será 
incorporado á la M oldavia, el Delta del Danubio y 
la isla de las Serpientes á la Turquía. Rusia rec i
birá com o com pensación un territorio de 330 v e rs - 
tas cuadradas á la derecha del rio Y arpock : los in 
gleses y los austríacos se retirarán del mar Negro y 
los Principados para el dia 30 de Marzo. El Monitor 
publica hoy este acuerdo,

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociado 3.°
La Reina (Q . D. G.) se ha dignado resolver que 

V. S. cuide de que se distribuyan  las cédulas de 
vecindad en esa provincia en los términos que está 
m andado, y  que castigue gubernativam ente y den
tro del círculo de sus atribuciones á todos los que 
viajen sin dicho docum ento, ó eludan de cualquier 
modo el cum plim iento de la obligación en que se 
hallan de proveerse de él.

De Real órden lo digo á V. S. para su más exac
to cum plim iento. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 6 de Enero de !8 ó7 .= N oceda!.^ = S r. Gober
nador de la provincia de .....

El Sr. Ministro de Hacienda ha com unicado á 
V. S. las instrucciones convenientes para que se 
dedique con el m ayor vigor á la persecución conti
nua y eficaz del contrabando; y com o la Reina (que 
Dios guarde) espera con v ivo ínteres el resultado 
de las disposiciones que V. S. adopte para cortar un 
tráfico, que no solo dism inuye los ingresos del T e
soro, sino que extiende sus perniciosos efectos á 
todos los ramos de la A dm in istración , pervirtiendo 
las costum bres, sirviendo de escuela á los malhe
chores, y  com prom etiendo no pocas veces la tran
quilidad pública , se lia dignado resolver S. M. se 
haga entender á V. S. que por este Ministerio se 
observe cuidadosamente la conducta de sus delega
dos en las provincias en esta materia para apreciar 
sus dotes de mando y el celo de que se hallan ani
m ados, y  que tendrá m uy presentes los servicios 
que presten en la represión del fraude para conce
derles las recompensas á que S. M. confia se harán 
acreedores.

De Real órden lo digo á Y. S. para los fines 
consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 7 de Enero de 1857.— Nocedal — Sr. Gober
nador de la provincia de. ...

MINISTERIO d e  GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina Q. D. G.) ha tenido á Lien dejar sin 
efecto la autorización concedida en 7 de Diciem bre 
de 4855 á D. José Roiz y Casaez, súbdito portugués 
para usar en España el título extranjero de Y izcon- 
de da P a m a , á causa de no haber acudido á obte
ner la oportuna Real cédula, no obstante los públi
cos llamamientos que con tal fin se le dirigieron  
reiteradamente.

Negociado 6.°
S. M. la Reina (Q. D. G .), por Real órden de fi 

del actual, se ha servido mandar se manifieste al 
Teniente Fiscal segundo, Fiscal interino de la A u 
diencia d eC áceres, que ha visto con agrado la co 
municación en que participa que, al finalizar el año 
próxim o pasado, no quedaba en aquella Fiscalía 
asunto alguno judicial ni gubernativo pendiente de 
«apach o.

MINISTERIO DE MARINA.

GUARDA COSTAS

El falucho Golondrina, en 28 del mes anterior, 
apresó en aguas del aposladero de Algeciras una 
barquilla con 14 bultos de tabaco y uno de géneros.

CUARTA SECCION.
TR IB U N A L E S .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la causa que ante nos pende por recurso de casa

ción , seguida en el Jugado de Hacienda de Santander 
contra D. José Antonio Schmidt, vecino y del comercio do 
aquella ciudad^, i). Aurelia no Schmidt, hermano de este, 
menor do 17 años y mancebo de su tienda , y contra D. Ma
nuel Cabrero, dependiente de la misma, como reos de de
fraudación á la Hacienda publica de los derechos que la 
correspondían en el adeudo de una caja ó bulto que, con 
otras mercancías consignadas al D. José Antonio Schmidt, 
condujo desde. Nántes á Santander el vapor español Ceres} 
su consignatario D. Juan Iztueta:

Resultando que de los bultos ó efectos que condujo 
dicho vapor consignados á Schmidt mayor y fueron 
desembarcados en el muelle de Santander en la mañana 
del Id de Julio de 1854 con todas las formalidades y re
quisitos prescritos en la instrucción de Aduanas, desapa
reció una caja señalada con el número 86, y marca A. 
de peso en bruto 47 í libras, que contenia en limpio 333 
libras de fulares de seda, según la nota autorizada en 9 
del mismo mes por el Cónsul de S. M. en Nántes y la 
consiguiente declaración hecha bajo el número 1,28o por 
el consignatario Schmidt á la Aduana de Santander para 
su introducción:

Resultando que el Administrador de dicha Aduana 
pasó oficio el 21 de Agosto siguiente al Promotor fiscal 
del Juzgado de Hacienda denunciándole el hecho de la 
desaparición de la caja, y que el consignatario Iztueta 
había averiguado fue desembarcada y héchose cargo de 
ella uno de los dependientes de Sciunidt, cuyo nom
bre debían declarar los de Iztueta que habían interve
nido en la descarga del buque, asi como el del carre
tero que la hubiese recogido, punto dónde la entregara 
y por órden de quién, con lo demas que conviniera, á 
cuyo efecto debía el Promotor solicitar del Juzgado las 
oportunas diligencias:

Resultando'que examinados'los dependientes de Iz- 
tueta, declararon que un joven dependiente de Schmidt, 
que estaba en el muelle solicitando los bultos consigna
dos á este, llevó al mozo cargador Juan Ganzo y al 
carretero Modesto Herrera, que cargaron la referida caja 
y echaron á andar para ir á la Aduana:

Resultando por las declaraciones y reconocimiento del 
almacén, que hicieron el carretero Herrera y el mozo 
Ganzo, que cargaron y condujeron dicha caja a uno que 
tenia Schmidt en unión con D. Germán del Rio, en cuyo 
poder se hallaba la llave :

Resultando que con fecha de 14 de Junio presentó 
Schmidt la hoja duplicada con el núm. 1,285 de las mer
cancías consignadas á él en el vapor Ceres, entre ellas, 
una caja marca A. J. y núm. 86 , de peso bruto 474 li
bras, conteniendo 333 1ibras de fulares de seda:

Que á continuación se dice «comprobada», y se halla 
suscrita por Solís, y luego se halla el recibo de los efec
tos en los almacenes de la Aduana , y  sigue el núm. 17 
con una raya orizontal, sin que pueda leerse con clari
dad el mes, siendo el año el de 1854, con las demás di
ligencias de almacenaje*

Resultando que puesto testimonio del libro de asien
tos de las declaraciones de entrada y salida de bultos en 
los almacenes de la Aduana en el año de 1854 se halló 
el de 18 bultos á la consignación de Schmidt, uno de 
ellos la caja en cuestión, y al márgen una nota «no se 
recibió en almacenes» :

Resultando que del libro exhibido por el Alcaide de 
los asientos de los cabos que se pesaron y presentaron 
á su entrada en los almacenes de aquella Aduana en el 
propio año de 1854 resultó el mismo asiento que acaba 
de referirse, pero sin aquella nota de « no haberse reci
bido la caja núm. 86, marca A. J.» :

Que seguida la causa por sus trámites y conclusa, dic
tó sentencia el Juez de Hacienda en 4 de Agosto de 1855, 
declarando á los Schmidt y Cabrero convictos del deli
to de defraudación á la Hacienda pública de los derechos 
que la correspondían en el adeudo de la sobredicha caja, 
condenándoles á la multa del duplo valor del importe del 
derecho ó impuesto defraudado, que asciende á la canti
dad de 12,720 rs. y 60 es., y á 6,860 rs. con 30 es., va
lor del derecho sencillo que debían pagar á la Ha
cienda, y al pago de las costas y gastos del ju icio, su
friendo la equivalente en su caso, con arreglo al art. 28 
del Real decreto de 20 de Junio de 1852 ; entendiéndose 
el pago de dicha multa, costas y gastos del juicio man— 
comunadamente:

Que apelada esta sentencia se remitió a la Audiencia 
de Búrgos, y por tres Ministros de su Sala primera se 
pronunció sentencia en 21 de Diciembre de 1855, por la 
cual, revocando la del inferior, entre otras cosas , con
denan al D. José Antonio Schmidt, D. Manuel Cabrero y 
D. Aureliano Schmidt á reintegrar á la Hacienda los 6,360 
reales 30 e s ., importe del derecho defraudado; á cada 
uno de los dos primeros en la multa del cuádrupo, y al 
tercero en la del duplo del mismo derecho, y á los tres 
en las costas y gastos causados por el ju icio; debiendo 
sufrir, si no tuviesen bienes con que satisfacer dicho 
reintegro y multas, la prisión correccional por via de 
sustitución ó apremio á razón de un dia por cada medio 
duro de su importe , pero sin que pueda exceder de dos 
años; la que extinguirán con sujeción á lo dispuesto en 
el art. 28 del mismo Real decreto:

Que contra esta sentencia se interpuso por los herma
nos Schmidt y por el dependiente Cabrero recurso de 
casación, que les fue admitido previo el depósito de 6,000 
reales,rcuyo recurso se ha sustanciado en la presente 
Sala con audiencia del Ministerio fiscal:

Resultando que el fundamento del recurso es el supo
ner los recurrentes que con la sentencia de vista se han 
infringido varios artículos del decreto de 20 de Junio de 
1852, á saber, la regla consignada en el 82 , por haber 
dado á las pruebas de defraudación un valor que no tie
nen; el 22 por haber apoyado la agravación de la pena 
en suponer la reincidencia que no se halla competente
mente justificada; el 28 , sobre el cual no se ha alegado 
razón alguna; y finalmente, el 27 por haber impuesto á 
cada uno de dos dewlos reos el cuadruplo del derecho de
fraudado, cuando solo debía imponerse uno entre los tres: 

Visto; siendo Juez ponente el Ministro D. Jorge Gis- 
be rt.

Considerando que el art. 82 del Real decreto de 20 de 
Junio de 1852 se contrae á dar reglas para graduar el 
valor de las pruebas, y por consiguiente en el caso ac
tual versa sobre un hecho, á saber: si la caja de fulares 
desembarcada en Santander en 15 de Julio de 4854 se 
llevó á la Aduana ó al almacén de Schmidt, lo cual fue 
resuello definitivamente por la Sala de la Audiencia y 
no puede ser objeto de casación, porque para esto era 
preciso entrar en el examen y apreciación de las prue
bas y en la averiguación y resolución de si resultaba ó 
no probado aquel extremo:

Considerando que el art. 22, regla 2.a, señala como 
una circunstancia agravante que el importe de los dere
chos defraudados pase de 6,000 rs. en los delitos de de
fraudación, como sucede en este caso , y por consiguien
te no hay necesidad para la agravación de la pena de en
trar en la averiguación de si hubo ó no reincidencia: 

Considerando que el art. 28 previene lo que debe prac
ticarse cuando los reos son insolventes, á lo cual se día 
arreglado literalmente la sentencia :

Considerando, en fin, que el art, 27 prescribe que los

reos de delito de defraudación sufran, ademas del comiso 
y del tanteo sencillo defraudado, una multa que no baje 
del duplo ni exceda del cuadruplo de! importe del mis
mo impuesto defraudado, y a la letra de esta prescripción 
no se ha faltado en la sentencia ,

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. José 
Antonio y D. Aureliano Schmidt y por D. Manuel Cabre
ro , á quienes condenamos á la pérdida de la suma depo
sitada y en las costas.

Y por esta nuestra sentencia definitiva, que se publi
cará en la Gaceta del Gobierno, á cuyo efecto se pasará 
á la redacción de la misma copia certificada de ella , asi 
lo declaramos, mandamos y firmamos— Francisco Agustín 
Silvela.*==Ramon López Vazquez.=Jorge Gisbert.®»Vicen
te Valor.=Miguel Osea.

Publicación.=Leid a y publicada fue la anterior sen
tencia en el dia de hoy por el Excmo. Sr. D. Jorge Gis- 
bort, Ministro del Supremo Tribunal de Justicia en Sala 
primera, celebrando audiencia pública la misma, deque 
yo el escribano de Cámara habilitado certifico.

Madrid 27 de Diciembre de 1856— Juan de Dios Rubio.

QUINTA SECCION.
GOBERNACDORES , D IPU TA CIO N ES P R O V IN C IA L E S , A YU N TA V IE N 

T O S , J U N T A S , D EPEN D EN CIAS V A R IA S .

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de ia Deuda del 
personal, pueden acudir desde luego, por sí ó por medio 
de persona autorizada al efecto en la forma que previe
ne la Real órden de 23 de Febrero de este año, á la Te
sorería de la Dirección general déla Deuda, de diez á 
tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de di
cha Deuda que se han emitido á virtud de las liquidacio
nes practicadas por las respectivas oficinas de provincia; 
en el concepto de que previamente han de obtener del 
departamento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de manifestar el nú
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 

de salida
de las li~ Nombres de los interesados,
quidacio- 

nss.

A LM E RIA .

12103 Doña María Dolores Góngora.
12109 I). Antonio Sánchez.
12110 Doña Cándida Taleus.

BADAJOZ.

4 2111 D. Antonio Alvarez.
4 2112 Doña Isabel Al varado.
12113 D. Esteban Alvarez.
42114 D. Francisco Javier Antequera.
1214 5 Doña Angela Baneielia.
12116 Doña María Burgueño.
12117 I). Luis Barros.
12118 D. Luis'Barros.
4 2119 D. Francisco Berjano Parrón.
12120 Doña María Encarnación Chaves.
12121 Doña Justa Corchado.
4 2122 D. Pedro Corrales.
12123 D. Juan Diaz Carvajal.
4 2124 Doña María Dolores, Josefa v Sor María Es-

querdo.
12125 D. Manuel Espatolero.
4 2126 D. Juan Encarnado.
4 2127 D. Agustín Galavís.
12128 D. Adriano García.
12129 D. Bartolomé Gordillo.
4 2130 D. Florencio Gómez.
4 2131 D. Miguel García.
42132 D. Agustín Julia.
124 33 D. Francisco Martin.
4 2134 D. Manuel Mcncndez.
12135 D. Ventura Martínez.
12136 D. José Malpica.
12137 D. Francisco Moreno.
12138 I). Francisco Macías.
4 2139 I). Antonio Nuñez.
12140 D. José Páramo.
1 24 44 I). José de Piñuela.
4 2142 D. Ignacio Peinado.
12143 D. Juan Antonio Padilla.
12144 D. Antonio Rey.
12145 D. Manuel Ruiz.
124 46 D. Juan Romero.
12147 D. Cipriano Rubio.
12148 Doña Dionisia Ruiz Capilla.
4 21 49 Doña Juana Santillana.
12150 D. Santiago Sastre.
4 2151 D. José Saez de la Cuesta.
12152 D. José Santiago.
12153 D. Joaquín Argote. é

b u r g o s .

4 2154 D. Mariano Alcalde.
4 2155 D. Simón Aberasturi.
12156 D. Santiago Ballesteros.
4 2157 D. Alejandro Fernandez.
4 2158 D. Fermín Jiménez.
12159 D. Pablo Gutiérrez.
12160 D. Francisco Herebia.
42161 I). Fernando Hermoso.
4 2162 D. Antonio Laborda.
12163 D. Francisco de Paula López del Prado.
12164 D. Valentín llortigviela.
4 24 65 D. Manuel Hernando.
4 2166 D. Manuel Nogal.
12167 D. Gregorio Piñan.
12168 D. Juan José Paz.
12169 Doña Josefa Perez Carrasquedo y hermanos.
4 2170 D. Eugenio María Perez.
12171 D, Tomas de Santiago y Fuentes.

CÁDIZ.

12172 D. Manuel Alonso Ablanedo.
12173 D. Juan Barrv.
4 2174 D. Tadeo Echevarría y Oscariz.
12175 D. Francisco de Paula Gil.
42176 D. Isidro Gómez.
12177 D. Tomas lleredía.
4 2178 Doña Antonia López Illana.
12179 Doña María Dolores López.
12180 D. Francisco de Paula Melgarejo.
12181 Doña Rosa Otero.
12182 D. José Joaquín Orlando.
42183 D. José de Vega.
42184 Doña María de la Vega.
12183 Doña María de los Dolores Peña.
4 2186 D. Pedro Perez de la Borbolla.
4 2187 D. Pedro Pavón.
4 2188 D. Joaquín Rodríguez de Rivera.

CANARIAS.

12189 D. Pedro Mariano Rodríguez.
12190 D. Santiago Marizat.

CACE RES.

42191 D. Sebastian Ortega Pons.
g r a n a d a .

42192 D. Tomas Beltran.
42193 D. Antonio Carmona.
12194 D. Ramón Cazarla.
4 2195 D. Miguel Cervilla. j

42196 Doña Agustina Cano.
42197 D. Juan Miguel Espinosa y López.
42198 D. Andrés Fernandez y Guerrero.
12199 D. Pedro Fernandez.
12200 D. Luis Garzón.
4 2201 D. José Jiménez.
12202 D. Pedro García.
12208 Doña María Gaona.
4 2204 D. José López.
12205 1). Francisco Moreno Ortega.
42206 D. José Muñoz Bautista.
4 2207 D. Antonio Martin.
12208 D. Manuel Nogueras.
4 2209 D. Francisco Portillo.
4 2210 D. Andrés del Pulgar.
12211 D. Antonio Rubio.
4 221 2 Doña María de los Angeles Rubio.
42213 D. Joaquín Rienda.
4 2214 D. Luis Sánchez de la Peña.
4 2215 D. Felipe Trigueros.
12216 D. Antonio Trillo y Figueroa.
12217 D. Miguel de Vargas y Fernandez.

IIUF.LVA.

4 2218 D. Antonio Sandino.
12219 D. José María Gregori Dávila.

M ÁLAGA.

4 2220 D. Baltasar Gómez.
12221 Doña Juana María Guadalupe Oronci.

SEVILLA.

12222 Doña Beatriz Abad.
12223 Doña Rosa Alvarez.
12224 D. Valentín Auipudia.
4 2225 1). Antonio Blommaort.
4 2226 Doña María Dolores Caro.
4 2227 Doña Manuela Cabrera.
4 2228 D. José Casnjúana.
4 2229 D. José Cárdenas.
12230 D. Francisco Javier Ccruti.
12231 Doña Francisca Diaz Bermudez.
12232 Doña María Dolores Esparza.
12233 Doña Catalina Escobar.
4 223 4 D. Ignacio Espinosa.
12235 Doña María del Carmen Florenza.
12236 D. Andrés Fernandez.
12237 Doña Teresa Guerrero Valladares.
4 2238 D. Manuel Govantes y Valdivia.
4 2239 D. Antonio García Liñan.

* 4 2240 D. Pedro Garrido.
4 2241 D. Pedro García.
4 2242 D. Eduardo López.
12243 D. Alejandro Muñoz.
4 2244 D. Manuel Montat.
4 2245 D. Tomas Mazarraan y Hernández.
12246 D. Manuel Nielo.
4 2247 D. Ramón Ortega.
12248 D. Gabriel Rian.
12249 D. José Serrano.
1 2250 D. José Rodríguez.
1-2251 D. Cárlos Serra.
12252 D. José Serrano.
42253 D. Manuel María Wallop.
4 2254 D. José Valdés y Camsola.
12255 D. Mariano Valdivia.
42256 Doña María Vakkcantos.
Madrid 2 de Enero de 4857.=*Y.# B** =  El Director 

general, Presidente, Ocaña.=~El Secretario, Angel F. de 
Heredia.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Pliego de condiciones para la subasta de beneficio de los 
terreros de la mina de Arrayanes, cisqueros, relaves 
y escorias de fábricas antiguas (con las excepciones que 
se  ̂establecen} todo propio del Estado, en el término de la 
vitla de Linares, provincia de Jaen} aprobado por Real 
órden de lo de Diciembre último.
1.a El establecimiento nacional de minas de Linares 

se propone continuar por contrata en pública licitación 
en el año de 4857 el beneficio de los terreros, cisqueros 
y relaves de la mina de Arrayanes, dentro de su demar
cación , á excepción de los actuales vaciaderos, los n u é- 
vos que se hagan durante el contrato y los del cerco de 
San Fausto, estos en un radio de 4 50 varas, los cuales 
se reserva el Estado. También se exceptúa la refundición 
de gachas ó escorias próxima á dicho cerco, la cual tie
ne contratada el Gobierno con D. José Mariano Velasco. 
Si durante-dicho plazo el Gobierno enajenase, el estable
cimiento, cesará este contrato el dia que se haga la en
trega , lo que se avisará al asentista con la posible anti
cipación.

2.a El presente contrato comprenderá también el be
neficio de los cisqueros, relaves y escorias de fábricas

antiguas, fuera de dicha demarcación v á unas 900 va
ras al N. de esta villa.

3.a Será de cuenta del contratista ó contratistas la re
busca, trituración, lava y conducción de los remolidos 
rchlich (gandinga), relaves y escorias y los gastos todos 
de primera y segunda fundición, inclusos ios de amn 
común y potable. °

4.a La rebusca de torreros y preparación mecánica se 
establecerá en los puntos y en la proporción que de co 
mún acuerdo señalen el Director y el contratista, lleván
dolo á hecho, ó del modo más conveniente, á utilizar la 
mayor cantidad rposible; en caso de discordia prevalecerá 
el dictamen del Director del establecimiento, pero no po
dra obligarse al contratista á establecer trabajos en los 
puntos de los terreros donde el coste de los remolidos ó 
gandingas para concentrarlos en términos de producir 45 
por j  00 de plomo exceda la arroba de 3 y medio reales.

5. Las fundiciones se emprenderán con acuerdo deí 
Directoren los puntos que hoy lo hace el establecimiento, 
para lo cual facilitara la Hacienda, sin perjudicar sus 
fundiciones, un horno reverbero y las pavas y hornos 
de manga que ella emplea, qiie deberá entregar el 
contratista en el mismo estado que lo recibió, pagando 
los deterioros que tengan, quedando á beneficio del Es
tado cualquier mejora que el asentista hasa ó alemie 
También facilitará la Hacienda al contratista, den (rondel 
cerco de San Fausto é independiente de sus almacenes, 
el local que le sea posible para depositar los remolidos 
gandingas, cenizas reverberas y coke , y en fábricas an
tiguas la actual carbonera, asi como la herramienta y 
efectos que tenga disponible; esto todo con calidad dé 
devolución y pago de mermas y deterioro.

6.a En las materias que se obtengan y pongan en 
fundición, tendrán los empleados la intervención de vi
gilancia que les corresponde para asegurar los intereses 
del Estado.

7 .a El asentista al beneficio de los terreros deberá 
tener constantemente en marcha desde los dos meses si
guientes al otorgamiento de la escritura, mientras hava 
minerales beneficiables para ello , un horno reverbero, 
salvo el caso en que los fuertes temporales de lluvias ó 
nieves lo impidan, y el de escorias en fábricas antiguas 
el horno de manga en los mismos casos.

8.a El plomo que se produzca se entregará íntegro en 
los almacenes del establecimiento , no solo limpio con 
esmero, sino hasta de buena vista , devolviéndosele para 
refundir cualquiera barra que no tenga dichas-condicio
nes y observe algún graso por ligero que sea.

9.a En retribución de los expresados servicios el es
tablecimiento pagará quincenalmente al asentista, á los 
precios de remate, si los fondos lo permiten, el im por
te de los plomos que entregue en los almacenes, sir
viendo de tipos máximos para la subasta 40 rs! por 
quintal de plomo de primera, 35 por el de segunda pro
cedente de cenizas reverberas y 45 por el de refundición 
de escorias en fabricas antiguas.

40. Para tomar parte en la licitación se requiere ap
titud legal para contratar, y prestar préviamente una fian
za, en metálico ó papel admisible, de 7,000 rs. para el be
neficio de los terreros de Arrayanes, y 3,000 para el de 
escorias de fábricas antiguas, ‘ó 40,000 si comprendiese 
ámbos ramos.

4 4. La prestación de dicha fianza se acreditará con 
carta de pago de la Caja general de Depósitos para las li
citaciones de Madrid, y para las de Linares con la de la 
Depositaría del establecimiento, la cual deberá acompañar 
al pliego cerrado de la proposición. La respogsabilidad á 
que den lugar estos contratos se hará efectiva por la 
Administración gubernativamente por medio de apremio 
y  ejecución.

4 2. Las proposiciones podrán hacerse separadamente 
para el beneficio de los terreros y su fundición, y al de 
escorias de fábricas antiguas ó al todo, en pliegos* cerra
dos rubricados en el sobre, arregladas á los modelos que 
se insertan, expresando las cantidades por letra, suscritas 
por las personas que las hagan ó sus representantes le
galmente autorizados. Una vez cntregaúus» ios pliegu* no 
podrán retirarse.

43. El remate se verificará el dia 4 de Febrero próxi
mo en esta corte bajo la presidencia del Director general 
de Loterías, Casas de Moneda y Minas; en la ciudad de 
Jacn, bajo la del Gobernador de la provincia, y en Li
nares, del Director del establecimiento, con asistencia en 
dichos puntos de los funcionarios de costumbre.

44. A las dos de la tarde de dicho dia se dará princi
pio á la lectura de los pliegos presentados, desechándose 
los que no se hallen en armonía con este pliego, decla
rándose en seguida el remate á favor del mejor postor. 
Si entre los pliegos presentados hubiese dos ó más igua
les proposiciones, se abrirá una licitación verbal por es
pacio de diez minutos entre los que dieren lugar á ella, 
quedando el servicio por el que más ventajas ofrezca á la 
Hacienda. Si recibido en Madrid el expediente de subasta 
de Linares y Jaén resultasen aceptadas proposiciones 
iguales, la adjudicación definitiva se hará por sorteo pú
blico, que se verificará á presencia de la Junta de su
basta de la corte.

45. Hecha la adjudicación por la Superioridad, hasta 
cuyo acto no se considerará firme el contrato por parte 
de’ la Hacienda , se elevará á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de ella y los de una copia 
para las oficinas.

Madrid 2 de Enero de 4 857.=Mariano de Zea.

Modelo de proposición.
Para tod o .= F  , vecino d e  me obligo al be

neficio de los terreros de las minas de Arrayanes y esco
riales de fábricas antiguas, todo propio del Estado, con 
entera sujeción al pliego de condiciones aprobado para 
estos servicios, por la cantidad de 40 rs. quintal de plo
mo que entregue de primera fundición .. . . . .  por el de
segunda, procedente de cenizas reverberas y por el do 
escorias de fábricas antiguas.

(Fecha y firma.)

Para los ferreros.=F  , vecino d e  ,, me ob li
go al beneficio de los terreros de la mina de Arrayanes, 
propia del Estado, con entera sujeción al pliego de con
diciones aprobado para este servicio, por la cantidad de 
40 rs. quintal de plomo que entregue de primera fundi
ción, y  por el de la segunda procedente de ce<
ni zas reverberas,

(Fecha y firma.)

Para las escorias de fábricas antiguas.=F , vecino
d e . . . . . . .  ., me obligo al beneficio de las escorias y de
mas residuos de fábricas antiguas, propias del Estado, 
con entera sujeción al pliego de condiciones aprobado
para este servicio por la cantidad de  .quintal de
plomo que entregue.

(Fecha y firma.)

Nota. Como se observará, la baja ó mejoras deberán 
hacerse en los plomos de segunda, no admitiéndose en 
los de primera.

El dia 15 del actual se celebrará en el establecimiento 
de minas de Linares la subasta para contratar el surtido 
de obra de esparto necesario en dichas minas para la 
marcha de sus labores en el primer semestre de 4857, 
con sujeción al pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en esta Dirección y en el establecimiento de mi
nas de Linares, y bajo los precios máximos admisibles 
de 50 céntimos de real la vara de cintero de.las longitu
des que reclama el servicio; 30 rs. docena de espuertas de 
carga; 6 rs. las de las mineras, y 9 rs. la de las de peso; 
48 rs. la docena de esportones reforzados para el empie
dro ; 4 rs. cada espuerta para carbón ; 70 céntimos de 
real cada serillo para envasar el alcohol; 3 rs. cada se
rón plomero ó.terrero; 3 rs. cada uno id. de 8 y 9 plei- 
tas , y ¡2 rs. docena de sogas esparteñeras.

Lo que se anuncia en este periódico para la mayor 
publicidad.

Madrid 3 de Enero de 4857.=*El Director general. 
Mariano de Zea,



DIRECCION DE HIDROGRAFIA

AVISO k LOS N A V EG A N TE S.

Por disposición del Ministerio de Marina , y para co
nocimiento de los mismos, se publican las siguientes

ADVERTENCIAS

para recalar con Monzones sobre los bajos llamados San d  
Heads, golfo de Bengala.

MONZON D EL SUDO ESTE.

1.a La Monzon del SO. se supone que empieza el lo
del mes de Marzo , en cuyo dia las embarcaciones de los
Práclicos se sitúan cerca de la Boya que hay en la Res- 
tiñera llamada del Piloto.

usía monzon concluye á fines de Setiembre.
2.a El fimo de Punta Falsa  

está en latitud 20° 20' 00" N.
longitud 92 59 31 E. de San Fernando.

Una Boya se halla fondeada por 23 brazas en dicha 
Best inga y  en

latitud 20° 49' 30" N. ”
longitud 93 54 i G B; demorando ai N. 59° W  E. del 
faro de Punta F a ls a , y  á 59 millas de distancia. ’

3.a Por lo tanto u n .b uq ue   ̂después de avistar este fa
ro 'teniendo cuidado at pasarlo de no te ja r  l e  1í  brazas): 
deberá gobernar á llevaría po r  el OSCfc, á i d  ó 15 niillas, 
y  al estar en 12 ó 14 brazas, pondrá la proa al EME.' 
desde cuyo momento empiezan á crecer gradualmente 
las sondas hasta 25 brazas, que se encuentran en el can
til oriental de la mencionada Restinga del Piloto. En se
guida gobernará á pasar por entre la Restinga y las 29}ó 
brazas, teniendo en cuenta el braceaje, la calidad de 
fondo y distancia navegada desde el faro. De este modo 
le será fácil encontrar las embarcaciones de los Prácticos 
que cruzan al NE., y cerca del Buque-linterna que duran
te la Monzon del SÓ. está situado en las inmediaciones 
de la Boya de la Restinga.

4.a La calidad del fondo en la Restinga , es de arena
y cascajo de un color rojizo, y por fuera" de la misma es
en general de fango verdoso, mezclado á trechos con con
chuela menuda.

5.a Se recomí-' n la mucho á los buques que recalen á 
la Estación de los Prácticos , eviten cuidadosamente el 
abordarse con el Buque-linterna, ó con las embarcacio
nes de los Pilotos al comunicar con ellos, debiendo po
nerse en facha , y á conveniente distanci a si lo efectúan 
por la noche, basta el amanecer, alejando de este modo 
la posibilidad de rebasar durante la oscuridad dichas em
barcaciones.

6.a El Buque-linterna del Canal del E. está en
latitud 218 04' 00" N. !

longitud 94 26 16 E.
Demora al N. 65 E. de la Boya de la Restinga, distan

te 33/2 millas. Desde el 15 de Marzo hasta el 15 de Se
tiembre , exhibe este fino dotante una luz azulada cada 
media hora , y un hacho cada cuarto de hora, empezan
do á las siete de la tarde.

La luz permanente del F a r o , es de la clase de las fi
jas comunes.

7.a El Buque-linterna de la Restinga del Piloto, mani
fiesta durante igual período de tiempo una luz fija común, 
presentando ademas cada hora otra azulada, y un hacho 
cada media hora.

8.a Importa mucho conocer la diferencia que existe 
entre la luz azulada, y el hacho que exhibe el Buque- 
linterna del Canal del E., y la que manifiesta c! de la Res
tinga, para que los navegantes que las avisten desde fue
ra , ó que duden de su propia posición, no tomen una por 
otra.

MONZON D EL N O R D ESTE,

Esta Monzon que constituye la buena estación en el 
seno del Golfo de Bengala , puede decirse que empieza en 
Octubre, y que concluye á principios de Marzo. Durante 
esta temporada, la estación dé los Práclicos está cerca 
del Buque-linterna exterior, situado según se ha dicho 
mas arriba, en el canal del E., y lnS buques que entren 
en él, deben hacer rumbo directo á esta marca. Las em
barcaciones de los pilotos se aguantan durante el dia E - 0  
( algunas veces un poco hácia el S. ) con el Buque-linter
na , y por la noche fondean ño léjos del mismo.

En este período de tiempo exhibe un hacho cada me
dia hora , y una luz azulada cada hora.

Madrid 3 i de Diciembre de 1856.

DIRECCION GENERAL DEL CUERPO DE ESTADO
MAYOR ¡D EL EJÉR C ITO .

PROGRAMA

APROBADO POR E L  EXCM O. SR. DIRECTOR G E N ER A L D EL CUERPO  

D E ESTADO MAYOR D EL EJER C ITO  E N  l 1 DE NOVIEM BRE DE 1856 
PARA E L  EX Á M EN  DE INGRESO E N  LA  E SC tJE L A  E SP E C IA L  D EL  

MISMO CUERPO.

PRIMER EJERCICIO.

Francés.

Traducir correctamente el francés.

Geografía.
idea de la geografía y partes en que se divide.

Geografía astronómica.

De los cuerpos celestes en general y opiniones acerca 
de sus movimientos.

Idea de la esfera armilar y círculos de que se com
pone.

De las longitudes y latitudes geográficas.
Del modo de determinar las longitudes y latitudes.
Reducción de las longitudes de un meridiano á otro.
De las cartas geográficas y de la formación de su cua

drícula.
Uso de las cartas.
Divisiones astronómicas de la fierra.
Divisiones de la tierra con respecto á sus habitantes,
Descripción y uso del globo terrestre artificial.

Geografía física.
De las aguas en general.
Del Océano en particular.
De Iqs movimientos del Océano.
De la tierra.
Aspecto exterior de la tierra.
De las causas que influyen en la variación del aspec

to de la tierra.
De los climas físicos,

Geografía política.

Su división en antigua, do la edad media y moderna.

Antigua.

Descripción del Asia, Africa y Europa antiguas.

Edad media.

Análisis histórica de los tres períodos en que se con
sidera dividida la geografía de la edad media, con expre
sión de los Estados que se formaron en cada uno de di
chos períodos.

Moderna.
Descripción general, física y política de Europa y de 

sus islas, con la particular de cada uño de los 19 Esta
dos principales en que se divide; y muy señaladamente 
la do España, que se exigirá con toda extensión, así co
mo la de sus colonias.

Idem del Asia y de sus islas con la particular de ca
da una de las ocho graneles regiones en que se conside
ra dividida.

Idem del Africa y la particular de los nueve países 
en que podemos considerar dividida la parte conocida 
hasta hoy de esta gran P en ínsu la , así como la de sus 
islas.

Idem de la América, con la particular de los seis Es
tados en que se divide la parte septentrional; la de los 
diez que forman la meridional, y la de las idas situadas 
en los mares que rodean esta parte del mundo.

Descripción de la Oceanía , considerándola dividida 
en Oceanía occidental ó Malaysia, Oceanía central ó Aus- 
tralasia, y Oceanía oriental ó Polinesia, con expresión do 
las islas que forman cada una de estas grandes secciones.

Historia universal.  ^

Su división en antigua, de la edad media y moderna, 
con la subdivisión de cada una de estas tres partes en 
épocas, y número de años que abrazan estas últimas.

1.a Epoca de la historia antigua: desde Adán hasta 
N ot,  ó desde la creación del mundo hasta el diluvio uni- 
vei>.al.

2. Desde Noé hasta Moisés, ó desde el diluvio univer
sal hasta el fin de la cautividad délos Israelitas en Ejipto.

3.a Desde Moisés hasta Rómulo, ó desde el fin de la 
cautividad de ios Israelitas en Ejipto hasta la fundación 
de Roma.

4.a Desde Rómulo hasta Ciro, ó desde la fundación 
de  ̂Roma hasta la del imperio de los Persas.

5.a Desde Ciro hasta Alejandro el Grande, ó desde la 
fundación del imperio de los Persas hasta la del de Ma
cedón ia en las tres partes del mundo enlónces conocido.

6.a Desde Alejandro el Grande hasta Jesucristo, ó des

de la extensión del imperio Macedonio por las tres partes 
del mundo hasta el establecimiento de la Religión cris
tiana.

7.a Desde Jesucristo hasta Teodosio el Grande.
1.a Epoca de la edad media: desde Teodosio el G ran

de hasta Cario Magno; ó desde la división del Imperio 
romano hasta la restauración del de Occidente, por los 
francos.

2 4 Desde Carlo-Magno hasta Godofredo de Bouillon, ó 
desde el restablecimiento del Imperio de Occidente por 
los francos hasta la conquista de la tierra santa por los 
cruzados.

3.a Desde Godofredo da Bouillon hasta Cristóbal Co
lon, ó desde la conquista de la tierra Santa por los 
cruzados hasta el descubrimiento del Nuevo Mundo.

1.a Epoca de la edad moderna. Desde Cristóbal Colon 
hasta Luis XVI, ó desde, el descubrimiento del Nuevo- 
Mundo hasta el principio de la revolución francesa.

2.a Desde Luis XVi hasta la caida de Napoleón, ó des
de el principio de la revolución francesa hasta la diso
lución del Imperio francés.
-  3.a Desde . la caida de Napoleofiul hasta el adve- 
flimiefldo de Napoleón I l í ; ó desde lá disolución del im 
perio írañqss hasta el féstablaumienfo del mismo. *

I l i f toria  de E sp a m .
1.V. Epoca. Dominación d é lo s  cartagineses en Esmña.
2.* ^om inac ion  de los UQhianos.Ó
3. Dominadon dé los Godos ha£ta la irrupción de los

Sarracenos.
4.a Dominación de los Sarracenos en la mayor parte 

de España, y Reyes de Oviedo y después de León d u ran 
te la dominación expresada.

5.a Reyes de Castilla y León ; Reves privativos de León
hasta la incorporación definitiva de* esta corona á la de
Castilla; Reyes privativos de Navarra hasta su incorpora
ción á la de Castilla.

6.a Reinados de la casa de Austria.
7.a Reinados de la casa de Borbon.

Dibujo.
Dibujo natural hasta cabezas inclusive.

SEGUNDO EJERCICIO.

Aritmética.
1.° Numeración.
2.° Cálculo de los números enteros.
3.° Fracciones ordinarias.
4.9 Números complejos.
5.° Fracciones decimales.
6.° Sistema métrico.

> 7.° Propiedades generales de los números, con la teo
ría general de los sistemas de numeración y la de la di
visibilidad de los mírmTos.

8.° Fracciones decimales periódicas,
9.° Fracciones continuas.
•10. Elevación á potencias y  extracción de raíces de 

todos los grados.
11. Señales de incomensurabilidad de las raíces.
12. Proporciones.
13. Progresiones. >
14. Logaritmos.
15. Método abreviado de multiplicar.
16. Simplificación del cálculo de la raíz cuadrada.
17. Las potencias sucesivas de un  número mayor ó

menor que 1 tienen -  ó 0 por límite.

18. Teoría de las aproximaciones.

Algebra.

1.° Nociones preliminares.
2.° Operaciones de álgebra.
3.° Resolución de las ecuaciones do primer grado y 

su discusión.
4.° Teoría de las desigualdades.
5.° Análisis indeterminada de primer grado.
6.° Ecuaciones de segundo grado.
7.° Ecuaciones bicuadradas. Análisis indeterminada 

de segundo grado.
8.° Máximos y mínimos.
9.° Cálculo de las expresiones imaginarias,  con la ge

neralización del binomio de Newlon en los casos de ser 
el exponente negativo ó fraccionario.

10. Potencias y raíces de cantidades algebráicas.
11. Progresiones y series.
12. Fracciones continuas.
13. Logaritmos con las aplicaciones, formación v uso 

de las tablas de Callet.
14. Teoría de las funciones derivadas.
15. Cantidades que se reducen á ~  ¿¿o.
16. Máximo común divisor algebraico.
17. Teoría general de ecuaciones.
18. Teoría de la eliminación.
19. Trasformacion de ecuaciones.
20. Raíces iguales.
21. Ecuaciones susceptibles de reducción.
22. Resolución de las ecuaciones numéricas.
23. Teoría de las ecuaciones binomios, con la resolu

ción trigonométrica de las mismas.
24. Ecuaciones reducibles al segundo grado.
25. Descomposición de las fracciones racionales en 

fracciones simples.

TERCER EJERCICIO.

Geometría.

\ . 9 Nociones preliminares.
2.° Rectas que se cortan.
3.° Teoría de las rectas paralelas.
4.° Propiedades generales de la circunferencia.
5.° Angulos y su medida.
6.° Triángulos y condiciones de su igualdad.
7.° Cuadriláteros y polígonos en general.
8.° Circunferencias tangentes y secantes.
9.° Líneas proporcionales.
10. Semejanza de polígonos.
1 f. Polígonos regulares y relación d é la  c ircunferen

cia al diámetro.
12. Superficies do las figuras planas y en compara

ción.
13. Del plano y de su combinación con la línea recta.
14.' Angulos diedros y poliedros.
15. Propiedades de los poliedros, condiciones de su 

igualdad y de los tiedros en particular.
16. Poliedros semejantes, simétricos y regulares.
17. Superficie y volúmen de los poliedros.
18. Propiedades principales del cil indro, cono y e s 

fera.
19. Definición y propiedades del triángulo esférico, 

condiciones de .igualdad ele ios triángulos esféricos.
20. Triángulos polares.
21. Superficie y volumen del cil indro, cono y esfera.
22. Comparación de las superficies y volúmenes de 

cuerpos semejantes.
23. Método de las proyecciones y abatimiento.

Trigonometría rectilínea.

1.a Nociones preliminares.
2.° Funciones circulares.
3.° Construcción de tablas trigonométricas v uso de 

las de Callet.
4.° Fórmulas para la resolución de los triángulos rec

tilíneos.
5.° Resolución de los triángulos rectilíneos.

Trigonometría esférica.

1.° Fórmulas para la resolución de los triángulos es
féricos.

2.° Resolución de los triángulos esféricos.

Indicación de lo§ autores que pueden servir para  la 
preparación.

PRIMER EJERCICIO.
Geografía, por Verdejo.
Historia universal, por ídem.
Idem de España , por D. Alejandro Gómez Ranero.

SEGUNDO EJERCICIO.
Aritmética, por Bourdon óCirodde.
Algebra, por ídem.

TERCER EJERCICIO,
Geometría, por Vicent, Legendre ó Cirodde.
Trigonometría rectil ínea, por ídem.
Idem esférica, por Cirodde.

Notas.
1.a En las materias para que se citan dos ó más au 

tores, bastará que el examinando conteste con arreglo á 
uno cualquiera de ellos, sin que se le pueda exigir mayor 
latitud.

2.a La indicación que se hace de los autores no ex
cluye á otros cualesquiera que tratan con igual ó mayor 
extensión las materias del exámen

3.a En la aptitud física está comprendida la estatura 
exigida por la ley de reemplazo á los soldados del ejército.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
El Excmo. Sr. Ministro de Estado, con fecha 23 de 

Diciembre último, me dice lo que sigue*
«Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G .) l a  tenido á bien 

mandar se saque á pública subasta en los Gobiernos de j

Madrid y  Cádiz la conducción á Filipinas de los 40 m i
sioneros franciscanos contenidos en la adjunta relación, 
á los cuales ha concedido S. M. en 15 del actual su Real 
permiso para trasladarse á dichas islas. Al mismo tiempo 
es la voluntad soberana que esta doble subasta se verifi
que el dia 15 de Enero próximo, con arreglo á las bases 
establecidas en la Real órden de 17 de Julio de 1852, á fin 
de que dichos misioneros puedan trasladarse á su desti
no en el primer buque que salga de Cádiz para Manila. 
El pago de estos trasportes se verificará por las Cajas do 
la Real Ilféienda de las expresadas islas.

A en óumpl i miento de la citada Real órden he acor
dado se verifique la mencionada subasta el dia 15 del 
corriente, á las doce de la mañana, en mi despacho de es
te Gobierno de provincia, donde se recibirán las proposi
ciones que se presenten.

Madrid 7 de Enero de 1857.«=»*P. O. Escobar.

BANCO DE ESPAÑA.

Formado el balance de fin de Diciembre de 1856, 
funcionando el Bancúd# España en todas sus condiciones 
naturales de existencia y llamado por consecuencia á 
entrar en el sistema de dividendos , el Consejo de gobier
no del mismo ha acordado repartir á los accionistas un 6 
por 100 , como complemento de dividendo ao el refeiido 
año , sobre lo qué tienen pcrcib do en el mismo bajo el 
concepto de Ínteres, y que se consigne así en el sello 
que debe estamparse al dorso de los extractos de inscrip
ción para la debida claridad de aquellos documentos.

Lo que por acuerdo d 1 mismo Consejo y de órden 
del Sr. Gobernador anuncio á los referidos accionistas, 
á fin de que, desde el dia 15 inclusive del corriente mes' 
se presenten en el negociado de acciones de esta Secreta
ría, desde las diez de la mañana hasta las dos de la ta r
de, excepto en los feriados, con los respectivos extractos 
de inscripción con objeto do percibir en el acto el ex
presado dividendo.

Madrid 6 de Enero de 1857.--^E1 Secretario del Banco, 
Manuel de Nestosa. 50-3

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS
DE CAM INO S, CANALES Y PUERTOS.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general do 
Obras públicas , se celebrara segunda subasta de la corta 
y aprovechamiento de 500 árboies existentes en el Canal 
de Manzanares, cuyo acto tendrá lugar en la oficina de 
este distrito , calle del Prado, núm. 16, cuarto segundo, 
el dia 20 del corriente, á la una de la tarde, bajo las mis
mas condiciones y requisitos que se expresaban en ei 
anuncio publicado en la Gaceta del dia 9 de Diciembre 
último; advirtiendo que dichas condiciones se hallan de 
manifiesto en esta oficina.

Madrd 5 de Enero de 1857.==P. Celestino Espinosa. 5 4

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE LA S. II. ZARAGOZA.

Hallándose vacante la Secretaría del Excmo. Ayunta
miento de esta ciudad , dotada con 12,000 rs. vn. anuales, 
por jubilación del que la obtenía , los que aspiren á esta 
plaza presentarán mis solicitudes en la Secretaría de S. E. 
hasta el 31 de Enero próximo, acompañando los docu
mentos necesarios para acreditar que tienen las circuns
tancias que exige la ley.

Zaragoza 30"de Diciembre de 1856.=*=J. Muntadas. 50

DIPUTACION PROVINCIAL DE NAVARRA.
No habiendo tenido efecto la provisión de la vacante 

de Director de «aminosde esta provincia, anunciada en la 
Gaceta de 18 de Julio último, ha acordado la Diputación 
anunciarla nuevamente con la?* declaraciones siguientes:

1.a No podrá aspirar á dicha plaza ei que no" acredite 
en debida forma sor Ingeniero primero de Caminos, Ca
nales y Puertos, y que haya hecho su carrera en dicho 
cuerpo facultativo.

2.a Los aspirantes presentarán en la Secretaría de la 
misma sus solicitudes documentadas en el término de un 
mes, á contar desde el dia de la inserción de este an un 
cio en la Gaceta de Madrid.

3.a El sueldo asignado á dicha plaza es 30,000 rs. vn 
anuales, sin descuento ni deducción alguna, pagaderos 
por meses, sin ningún otro emolumento

4.a Las obligaciones .anejas á esta plaza estarán de 
manifiesto en la Secretaría de la Diputación.

5.a La Diputación, en vista de las solicitudes que se 
presenten en el término señalado, liará ei nombramiento 
del facultativo que fuere de su agrado.

Pamplona 24 de Diciembre de 1856.=** De acuerdo de
S. E . , José Yanguas y Miranda, Secretario. 5143-1

BANCO DE MALAGA.
31 DE DICIEMBRE DE 1856.

ACTIVO.
Metálico en caja................... . Rs. vn . 5.781.529. .39
Billetes en ca ja .................................................  3.04^200
Letras y pagarés en cartera á realizar. . 11.659,172. .31
Préstamos sobre efectos públicos  I -■'!80*000
Préstamos sobre otras materias...............  1.105^000
Corresponsales deudores por saldos. . . .  15o’ 123 .. 18
Valores á cobrar por cuentas con ionfes. 60,.908.. 90
Gastos generales de instalación por va

lor del menaje del Banco.......................  73,580..50

Rs. vn . . . . .  23.056,514. .28

PASIVO.
Capital . .................. ............. Rs. v n . 10.000,000
Importe de los billetes emitidos. 10.200,000
Acreedores por cuentas corr ien tes . . .  . 2.551,878. .56
Dividendos extraordinarios por pagar

á 1 3/8 por 100 por acción....................  137,500
Fondo de re serva .........................................  37 500
Ganancias y pérdidas.................................
Rebaja á letras por negociar 

y abono á pagarés á lar
ga fecha en cartera  94,176..48 (

Débitos varios  ...........  35,459. .2 4 ’ *29,63o. -72

Rs. v n ............. 23.056,514. .28

Málaga 31 do Diciembre de 1856. =**El Director 
M. Larios.=V.° B.°^=Ei Comisario regio, José del Ilio 
González. =*El Subdirector interino, Joaquín Ferrer.— 
El Tenedor de libros, G. Casadevall.

LA UNION COMERCIAL DE BARCELONA.

Estado de la Sociedad de crédito La Union Comercial en 51 
de Diciembre de 1856.

ACTIVO.
Acciones..  ...............................Ps. fe.. . 700,000
Caja - E x i s t e n c i a . ................................. , 33,655..5b0
Préstamos y efectos en ca r te ra .................  97k <,.>1
Varios deudores..............................................

Ps- fs ................ 1.282,564—53-4

PASIVO.

¡'iaPl(? 1........ .......................................................  1.000,000
Cuentas corrientes. .............................................  282 564 534

Ps. fs ................  1.282,564..584

Barcelona 31 de Diciembre de 1856—Por L a  Union
Comercial, su Administrador interino, J. Bautista Orriols.

SETIMA SECCION
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jéven de Salas  
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta corte! 
refrendada por el escribano del número de la misma D. José Gar
cía V a reta , se saca á pública subasta la mitad de una casa qta  
e n e sta  población y  su calle de los Leones, números 12  m oderno  
y  7 antiguo de la manzana 334, que ti ne de sitio 118 metros 
43 centímetros ó sean 1,517 y 1 G centesim os piés cuadrados super
ficiales en su totalidad, con inclusión de su fachada y medianerías, 
habiendo sido retasada por el arquitecto de la Academia nacio
nal de Nobles Artes de San Fernando D. Antonio Carnicero v  
Cardie!, en la cantidad de 124,407 rs. 1 2  mrs., correspondiendo  
por tanto á la mitad que se enajenan 62,203 rs. 23 mrs. á rebajar 
cargas. ’ **

Para su remate se ha señalado el viernes 30 del corriente mes 
de Enero á las doce de la m añana, en la audiencia de S. S., sita 
en el piso bajo de la territorial.

Las personas que gusten hacer postura acudan á dicho Juz
gado y escribanía, sita en la calle Mayor, núm. 106, donde se ad
mitirán las proposiciones que se hicieren siendo arregladas, y se . 
enterará de l?s demas noticia? que se pidan. 5 3  j

Por providencia dictada en este dia por el Excm o. Sr. Don 
Pedro Tomas de Córdova, Teniente Alcalde constitucional del 
distrito del hospital de esta corte, se cita á D. Francisco Quesada 
y  Cañaveral, D. Vicente Tejerina, D. Bernabé González Vivanco  
y  D. Gabriel liagelm ant, cuyo paradero se ignora, para que el 
dia 13 del actual, y hora de las doce del mismo, se presenlen en 
la audiencia de S. E., sita en la calle da la Magdalena, núm. 2 2 , 
cuarto prineial izquierda, á celebrar el juicio de conciliación á 
que Ies demanda D. Gerónimo Montesinos como representante 
de las sociedades mineras Sa?i R am ón  y Siglo X IX . sobre pago de 
dividendos pasivos ó amortización de las acciones que respectiva
mente poseen en dichas sociedades.

Lo que se hace público por medio del presente para que lle
gue á noticia de los interesados.

Madrid 3 de Enero de -1 S57.«=EI Secretario, Pedro Carras
cosa. 55

En sentencia dictada en este dia por el Excmo. Sr. D. Pedro 
Tomas de C órdova, Teniente Alcalde de! Juzgado do Paz dei 
distrito del Hospital- de esta corte, en juicio verbal á instaficia dé 
D. Antonio Prugent, representante de la sociedad minera Los Tres  
A m ig o s , m in a ' G u id d a .  se han declarado am ortizadas á lavor-dc  
dicha sociedad i as acciones 103 y  44, que respectivam ente po
seían en ella D. Miguel Lacoste y  D, Manuel López V ago , por 
falta de pago de dividendos pasivo?.

Lo que se hace público por medio del presente para que lle
gue á noticia de los interesados ó sus herederos.

Madrid 5 de Enero de 1857 .« E l  Secretario, Pedro Carras
cosa. ^6

D. Juan Bautista Granés, Alcalde constitucional v Juez inte
rino de primera instancia de esta villa y  su partid o/

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Manuel Zurbano, guar
da mayor que fue do los montes de este distrito, puraque dentro 
del término de 30 días se presento en este Juzgado á rendir la 
correspondiente declaración de inquirir en la causa que contra el 
mismo estoy siguiendo por abusos y exacciones indebidas en el 
ejercicio de dicho destino; bajo apercibimiento que de no verifi
car su presentación dentro del referido término, le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Talayera de la Reina á 26 de Diciembre de 1856 .=  
Juan Bautista Granés. Por mandado de S. S . , Saturnino Sosa.

61

D. Francisco García León, Secretario honorario de S. M. y  
Juez de primera instancia de este partido &c.

Por el presente hago saber que habiendo declarado en q u ie
bra á D. Leonardo Corral, vecino y  del comercio de esta ciudad, 
en auto que lie proveído en 2 2  del corriente mes en los promo
vidos á Instancia de D. Nicanor Mossó, como apoderado de Don 
Juan Manuel M artínez, del comercio de la plaza de Gibraltnr. 
he mandado también se ocupen y secuestren todas las pertenen
cias del quebrado, las que se depositarán en D. Ignacio Daniel 
Vallecillo, igualm ente del comercio de esta referida ciudad, por 
lo cual se prohibe que nadie haga pagos ni entregas de efectos al 
quebrado, pena de no quedar descargados de los que verifiquen  
por las obligaciones que tengan pendientes, y sí que lo hagan al 
citado depositario para que ingresen en favor de la masa; advir- 
tiéndose á las personas en jcuyo poder existan pertenencias del 
quebrado, hagan manifestación de ellas por notas que entreguen  
al Sr. Juez comisario nombrado en los relacionados autos, el Li
cenciado D. José María Fosaco, pena á los que así no lo'verifi
quen de ser tenidos por ocultadores de bienes y cómplices en la 
quiebra; y  por últim o, se cita á todos los acreedores del D. Leo
nardo Corral para que concurran por sí ó por medio de apode
rados suficientem ente á la celebración de la primera junta, que 
tendrá lugar el dia 21 de Enero del año próximo de 1857, á las 
doce de su mañana en las casas de dicho Si*. Juez comisario; 
apercibidos los que no concurran á ella de que les parará el per
juicio que haya lugar.

Y para que llegue á noticia de todos he acordado, entre otras 
cosas, se dirija el presente anuncio al Excmo. Sr. Gorbcrnador 
de M adrid, á fin de que se sirva disponer se inseite en la G a
ceta del Gobierno.

Ronda 29 de Dic iembre de i S5C .^Francisco García Leon.a» 
For mandado ce  S, S., Gerónimo González Tiiado. 67

D. Juan do Dios González de la Torre, Secretario honorario 
ele S. M. y Juez de primera instancia de esta ciudad de Andújar 
y su partido &c.

P or el presente se c ita , llama y  emplaza á todos los que se 
crean con derecho á los bienes que constituyen la capellanía fun
dada por el presbítero D. Francisco de Nava» rete y A rgotcen  la 
parroquial de San Juan Bautista de la villa de Arjona, para que 
dentro de 30 d ias , á contar desdo la inserción en el periódico 
oficial, por sí ó por apoderado en forma, ocurran ante este Tri
bunal á u sa r . del que se crean asistidos; con apercibim iento de 
que pasado dicho térm ino sin efectuarlo les parara el perjuicio- 
q u e  haya lugar y  se continuarán las actuaciones sin más citarlos 
ni em plazarlos; pues asi lo tengo m andad#en providencia de este 
dia en el expediente prom ovido por José y Marina López, veci
nos de Arjona, interesando la libre disposición de los bienes de 
la citada capellanía.

\  para que llegue á noticia de todos se fija el presente. An
dújar 9 d e  Setiembre de 1S56.-~Juan de Dios González de la 
T o rre .= P o r  maridado de S. S ., Manuel Garría Aldehuela. 0 8

En el Juzgado de primera instancia del partido de Segorbe 
penae c ie ito  negocio contra José Juan V ert, cuyo segundo ape
llid o , pueblo de su naturaleza y  vecindad, estado, edad, profe
sión , arto ú oficio, última residencia y  paradero actual se igno
ran, y siendo interesante á la administración de justicia en el 
mencionado negocio la averiguación de todos los indicados extre
m os, asi como también la presentación de dicho Juan Vert en el 
expresado Juzgado, se encarga en virtud del presente á todos los 
A lcaldes de los pueblos del reino, que á conocer ó hallarse en al
guna de sus jurisdicciones el referido V ert, se le haga saber se 
presente inm ediatamente en dicho Juzgado de primera instancia 
de Segorbe, dando á este el oportuno aviso, y suministrando 
á la vez las noticias indicadas de su segundo apellido, naturaleza 
vecindario y  dem as de que queda hecho mérito.

Dado en Segorbe á 3 de Enero de 18o7 .= José  Escrig. 39

D. José Ramón de Cervera, Juez de primera instancia de es
ta ciudad de Alcaraz y  su partido.

Hago saber que en este Juzgado se sigue causa criminal con
tra Antonio Caballero y  Baltasar del Campo, vecinos de la Cal
zada do Calatrava; Rafael Carretero, de Almagro, y  Gavino Mar
tin , d é la  villa de Roíanos, provincia de Ciudad-Real, por robo y 
malos tratamientos á Antonio Tercero y  Alonso C órpoles, vecin o / 
de Peñascosa, á cuyos tres prim eros procesados se les ocupa
ron tres caballos, cuyas señas se expresarán; y aunque los mis
mos tienen manifestado ser de su propiedad, he acordado se 
anuncie este extrem o para que la persona que se crea con d ere
cho á los citados caballos comparezca á deducirlo en el término 
de 10  dias, á contar desde la fecha del último anuncio; bajo 
apercibimiento de que trascurrido le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado e n  Alcaraz á 3 de Enero de 1857.»»José Ramón de C er- 
vera .= P o r  su m andado, Mariano López. .

Señas de los caballos.

Una jaca, tuerta del ojo derecho, p e lo  castaño claro, cerrada.
Otra, pelo castaño oscuro, estrellada, arminiada del pié y  ma

no izquierda, cerrada.
Otra, id. castaña oscura, m arcada, deslunada del anca derecha, 

cerrada. 5 9

D. Carlos Halcón y  M endoza, Caballerom acstrante de la Real 
de Sevilla , Auditor honorario de Marina , socio de la de Amibos 
del Pais de esta ciudad y Juez de primera instancia por S. °V . 
del distriso de San Miguel en funciones del de Santiago.

Por virtud del presente cito y llamo á Fray L eó n /le  Mier y  
Fray Juan A ltalucis, religiosos que eran del extinguido monaste
rio de la Cartuja de esta ciudad al tiempo de su exclaustración  
en el año pasado de 1S35, y  D. Ignacio Cuadrado, comisionado 
principal de Amortización , que también lo era en esta provincia  
en dicho a ñ o , para que dentro del térm ino He 30 dias, siguientes 
al que so inserte el presente en la Gaceta de M n d r id , compa
rezcan en este Juzgado á prestar cierta declaración en causa que 
en el mismo pende á consecuencia de la sustracción de I I cua
dros originales que pertenecieron á dicho extinguido monasterio, 
y  hoy al Estado.

Jerez de la Frontera 27 de Diciembre de 1856.=*=Cárlos H al
cón.— Por su m andado, Rafael García. 60

P A R T E  NO O F I C I A L .
INTERIOR.

R ECT IFICA CIO N ES Y NO TAS D E L A S  D IF E R E N T E S  DEPEND ENCIAS  

D EL ESTADO : N O TICIA S V A R IA S DE MADRID Y D E L A S  

P RO V I N C I A S .

MADRID. Tenemos enlendido que el antiguo toa» 
tro de la Cruz, hoy de Ja Princesa, va á abrirse de un 
día á 0(1*0,

La empresa que lo toma parece que se propone eje
cutar producciones en las cuales figurarán como prota
gonistas los héroes que más se hayan distinguido en la 
carrera de las armas, i Epoca.)

Según liemos oído, dentro de pocos días marcharán á 
Cádiz, para embarcarse con destino á Filipinas, 20 jóve- 
nes misioneros del convento de güitos establecido en 
Pastrana. [ I d . )

Parece que el nuevo hospital titulado de ¡a Princesa  
tiene 18 salas para enfermos, todas ellas perfectamente 
ventiladas y con todas las comodidades que pueden r e 
unirse en un establecimiento do esta clase. ( I d . )

BARCELONA 5  de Enero .—Ayer llegó á esta capital 
procedente de Marsella, el Ingeniero que debe dirigir las 
obras del ferro-carril de Barcelona á Sarria, pasando por 
Gracia y San Gervasio. Se nos ha asegurado que hoy 
mismo empezarán los í r a b a ^ o s ^  construcción en dife

ren tes  puntos de la línea, cíes plagándose, en ellos la ma
yor actividad.

Ayer 2 de Enero , á las once y-mqdia del di a,  ant e  
un ilustrado y d iU i ngu idísima concursé, no solamente de 
las personas qupeqwn* la representar i 04  oficial de que es- 
tan revestidas están obligadas á as i^ ir  á dicho acto, sino 
de otras muchas de distintas- i ñ a m s f  categorías, y basta 
también de algunas señoras, tuvo lugar, en una de las 
salas de la Excma. Audiencia , la solemne ceremonia de 
la apertura del Tribunal.

Ayer, según estaba anunciado en el prospecto, tuvo 
lugar la inauguración del colegio de las Hijas de María, 
Religiosas escola pías. Reunidas en la sala principal las 
nuevas profesoras, las antiguas directoras y las aliunnas 
internas y esternas, el P. Escolapio Director, dirigió á to- 
d ;s la palabra recordando los respectivos deberes de unas 
y otras, y el celo y vigilancia con que las señoras A nda- 
rió h a b ía n  promovido el crédito y buen nombre del co
legio del Patrocinio de San José en la larga serie de años 
que ha estado encomendado á su dirección. Exhortó á las 
alumnas á (pie continuaran con su aplicación á sostener 
y aumentar el prestigio del nuevo colegio, bajo la direc
ción de las nuevas profesoras. Por la tarde se obséquíó á 
las alumnas con un sencillo refresco, y desde luego que
daron abiertas las clases del colegio, que tan bellas espe
ranzas ha hecho concebir á ios habitantes de dentro y 
fuera de Ib capital.

Las Religiosas Escolapias tuvieron el 31 la h on ra d o  
ser admitidas á la presencia del Excmo. ó’Iluto. Sr. Obis
po de la diócesis, y recibir la bendición de nuestro celo
sísimo Prelado, que las confortó y animó con su convin
cente palabra á no cejar en la ardua empresa de la ins
trucción del bello sexo por los principios de nuestra 
Santa Religión v estricta observancia del plan vigente de 
enseñanza.

En la cátedra de química de la' Escuela industrial 
debe hacerse en este dia un ensayo de una pila que, r e 
uniendo grandes condiciones de economía, pueda hacer 
aplicable con ventaja la electricidad en lugar del vapor 
como fuerza motriz. ¡D.d.p.R )

LÉRIDA, o de Enero .— En esta provincia se trabaja 
con incansable solicitud en el planteamiento de la con
tribución de consumos, y la recaudación de los tributos 
públicos adquiere cada dia un p rog ies ivoaum ento , m er
ced al desvelo de nuestro Gob< m ador Sr. Alonso, y á  la 
cooperación eficaz de las oficinas de Hacienda. El Ayun
tamiento de la capital ha optado por el encabezamiento 
bajo el rendimiento común del último trienio.

La cuestión de subsistencias ha obtenido, por decirlo 
a s í , un armisticio. Si exceptuamos algunos pueblos de hi 
montana, los demas de la provincia.no lian disfrutado del 
ansiado beneficio de las lluvias Esto no obstante, pode
mos asegurar que la cosecha 110 presenta un aspecto del 
todo desagradable, y que las existencias de semillas ali
menticias exceden con mucho al consumo de las pobla
ciones. Los precios se resienten sin embargo del alza ge
neral que han tenido los primeros artículos, pero no se 
abrigan temores fundados de una próxima escasez hoy 
que podemos observar con satisfacción la notable concur
rencia de los mercados. La digna Autoridad civil de la 
provincia lia adoptado sin embargo varias medidas de 
precaución á fin de evitar ulteriores conflictos.

Dentro de breves dias deberá salir para Barcelona una 
remesa de dinero en efectivo, importante dos millones y 
medio, cuya conducción se hace cada \ez mas necesaria 
por los muchos fondos aglomerados en esta Tesorería. 
Esto demuestra el celo y actividad con que se procura la 
recaudación de los impuestos públicos en esta provincia 
sin necesidad de emplear medidas de extremado rigor. 
4 C. de la G.)

MÁLAGA 5  de Enero. — Los Duques de Aümale l le 
garon á Ronda--cii la tarde del 27, y salieran eri la maña- 
mr[del 29 para Gaucin en dirección á Gibrallar, donde se 
embarcarán para Italia, f A visador.)

VALENCIA o de Enero .—Ayer fue inspeccionado el 
puente del rio de los Ojos, que ha reemplazado al incen
diado. El Inspector facultativo del ferro-carril autorizó 
el paso de los trenes después de las pruebas de cos
tumbre. , - . . . .

El viernes 2 del actual se celebró en el antiguo salón 
ds Cortes del edificio de la Audiencia territorial la aper
tura de los Tribunales. ( D. M.j

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular d e la G A C E T A  d e  M a d r i d .— - 
Paris miércoles 7 de E nero—Los Ministros Plenipotencia
rios presentes en el Congreso han firmado el protocolo 
que termina y resuelve las dificultades que existían sobre 
ciertos puntos importantes. Boigrad y Tobalk quedarán 
unidos á Moldavia. Rusia retendrá la ciudad de Kourat 
con un territorio de 330 verstas: la isla de las Serpien
tes se devuelve á T u r q u í a .

Las noticias que hemos recibido por el correo 
de ayer son favorables en su conjunto á las espe
ranzas de 1111 arreglo en la cuestión de Neufchatel 
En Berna se asegura que los Gobiernos de Fran cia 
*y de Inglaterra m archan completamente de acuer
do en este asunto. La Asam blea federal ha nom
brado al General D ufour Comandante en Jefe  del 
ejército de la Confederación.

E l Presidente d irigió al General las palabras si
guientes, que tomamos del B im d  :

«Sr. General: La Asamblea federal os ha colocado á la 
cabeza de nuestro valiente ejército.

Os llamamos en momentos graves; estamos penetra
dos de la gran misión que os aguarda; estamos conven
cidos que sabréis cumplir con ella si las cosas conducen 
á la guerra. La cumpliréis con el sentimiento de la buena 
causa que estáis llamado á defender.

Suiza está dispuesta á prestarse á todo lo que puede 
conducir á una solución pacífica sin comprometer su ho
nor, que todo pueblo tiene el derecho de guardar como 
su bien más precioso; pero debe mantener firmemente 
el principio reconocido hace mucho tiempo ante el Tri
bunal de la prudente política, que uno de sus miembros 
no puede pertenecerle al mismo tiempo y servir á un 
amo extranjero.

Cumpliréis vuestra misión , caballero General, anima
do y apoyado por la fuerza de la opinión pública en 
Europa y de todo el mundo civilizado, que es también 
una gran Potencia, y que en su justicia incorruptible to
ma partido en todo lugar y más abiertamente hacia 
nuestra patria. Cumpliréis vuestra misión, estimulado por 
la unanimidad gloriosa que reina en nuestro pueblo y. 
en nuestro ejército.

Estáis hace nueve años al frente del ejército federal 
[Qué diíerencia entre entónces y hoy! Eutónces un  deber 
doloroso os mandaba sacar la espada contra patriotas- 
pero h o y , cohortes de todas las comarcas de nuestra pa
tria unida se reúnen fraternalmente y llenas de entusias
mo, bajo la bandera madre con la cruz blanca en campo 
rojo que la Asamblea federal os ha entregado en esta ho
ra solemne.

finalmente, cumpliréis con vuestra misión bajo la 
guarda poderosa del Dios de nuestros padres, cuya gracia 
ha protejido durante siglos con amor á nuestra patria. 
Con los ojos vueltos hácia é l , que es también un fuerte 
apoyo pa 1 a el débil, os invito a que prestéis juramento 
de General en Jefe , del cual os va á dar lectura el Can
ciller de la Confederación.))

Dicen de S tutgard , que la comisión perm anente 
de los Estados de W urtem berg ha apoyado la peti
ción de los diez Diputados contra el paso de las 
tropas prusianas por aquel territorio. Tam bién cor
re en Alem ania el rum or de que A ustria  pide el



■ arreglo de los asuntos de N eufchatel en un Congre- ! 
su especial que se reúna en Lóndres. S íguese espe
rando una solución pronta y pacífica de esa cuestión.

Un parte telegráfico de B erlín , fecha ].° de E ne
ro, dice que la Correspondencia p ru s ia n a  desm iente  
]a retirada del Ministro de Hacienda y su  reem pla
zo por el Ministro de Comercio. A nuncia tam bién  
la llegada de la respuesta del Gabinete danés á la 
últim a nota prusiana.

9 e  han  recib ido noticias de C onstantinopla que 
alcanzan al 22! de D iciem bre próxim o pasado. En  
esta fecha F eruck-K han debía em barcarse en el 
Rolland. El Su ltán , en la audiencia de despedida  
concedida á este Embajador, aseguró de nuevo á 
Persia de sus sentim ientos pacíficos y de su am istad.

El diario de C onstantinopla d ice que el Shah  
ha sido arrastrado á la guerra por el fanatism o de 
los pueblos, y  que su Hacienda está arruinada.

Las tribus de A sterbad han ofrecido caballería  
al Shah.

Lord Redcliffe ha hecho cerca del Em bajador 
persa nuevas tentativas para com prom eterle á d i
ferir su v ia je , dejándole entrever la posibilidad de 
un arreglo; pero Feruck-K han no ha tomado en 
consideración estos consejos.

En C onstantinopla se preocupaban m ucho de las 
noticias de Persia. Las ú ltim as anuncian que las, 
tropas persas han pasado m ás halla de H erat, y  
querían avanzar más lejos. No encuentran resisten
cia alguna por parte de los indígenas.

Por otro conduelo se sabe que el Gobierno del 
Shah se halla dispuesto á entenderse con Inglater
ra: ha declarado ya de una m anera oficial en su  
Gaceta que la presencia de los buques ingleses en  
el golfo Pérsico no se considerará como un acto de 
guerra, y  que nada se hará para oponerse á un  
desem barque.

La conferencia llamada á aprobar definitivam en
te la redacción del firman relativo á los Principados 
está convocada para el dia 23.

Se ha Iratadado estos dias últim os del reem 
plazo del gran Maestre de artiller ía , A h m ed -F e lh i-  
Bajá por N am ik-B ajá , Gobernador de Brusa. E ste  
proyecto no ha tenido resultado alguno.

AUSTRIA.— Viena 2 9  de Diciembre.—Es m u y  sensi
ble qué  el arreglo que. va á ¡concluirse en la conferencia 
de  Paris no lo haya  sido hace tres ó cuatro  meses. E n 
tonces se hub iera  evitado que  nu es tras  t ropas pasa ran  el 
in v ie rn o  en las tristes aldeas de Moldavia y Yalaquia , y 
ahora  se ven  precisadas á e spe ra r  la p r im avera  para  
reg re sa r  á su patr ia .

Un periódico ha dicho que  la tercera  conferencia,  r e 
lativa á los Principados, se r e u n i r á  el 15 de Febrero .  De
seamos que  esta noticia se con f irm e,  a u n  cuando  existe 
u n a  dificultad evidente.  En efecto, esta conferencia que 
será la úl t im a,  que  va á verif icarse sin estar  previs ta  
en  el t ra tado  de paz, no debe reunirse,  según dicho t ra 
tado, sino cuando  la evacuación se haya  realizado. Pero, 
lo repe t im os ,  no es posible por  el rigor del invierno de 
este ano el que  se realice dicha evacuación antes de la 
p r im a v e ra ,  y  genera lm en te  u n  ejército no se pone en 
m archa  d u ra n te  el invierno a no se r  que  le sea imposi
ble hacer otra cosa. (O st-D eu tsch e-P o st.)

Id. Id .—Créese aqui genera lm en te  que si Suiza lince 
desaparece r  el proceso de los p ris ioneros de Neufchatel  
se satisfarían-'en' Berlín con el sta tu  quo an te r io r  á los su
cesos de Se t ie m b re ,  hallándose  Austria  en completo 
acuerdo con ésta concesión. No obs tan te ,  es dudoso que 
satisfaga á Su iza ,  á la cual no le q uedará  la m enor  ga
ra n t ía  contra  nuevos  a ten tados  del mismo género.

Bien se com prende  aqui esta dif icultad ,  y no se ve 
otro recurso  m a s q u e  ía reun ión  de un Congreso, que  pol
lo m enos lia de con tener  la m archa rápida del conflicto.

Dícese que el Principo de Schwartzcnberg ,  que ha sa 
lido para Paris, va encargado de una misión pa r ticu la r  
cerca del Gabinete de las Fullerías relativa al a sun to  de 
Neufchatel .

No salimos garan tes  de lo que  se d ice ,  pero es lo 
cierto  que  se 'desea v ivam ente  incl inar  el Gabinete de 
las Tullerías en  favor de la idea de  la más próxima r e 
un ión  de un  Congreso especial pa ra  el asunto  de Neuf
chate l ,  y se espera  que  dicha idea será realm ente  bien 
acogida en París. ( Boersenhalle.)

Idem  50 .— El Encargado de negocios suizo Mr. de Stei- 
ger ha tenido avor con el Conde Buol una conferencia ;  
cuyo objeto seria p robab lem en te  el asun to  de Neufcha
tel. Se asegura que  á Mr. de Steiger le ha  so rp re n d i 
do el artículo  de la Correspondencia pru sia n a  , puesto 
que  creia que Austria  no se había  adherido  hasta ahora 
al p a r t id o  dé P rus ia  sino bajo condiciones.

Dícese tam bién que  en este sentido se hallan conce
b idas  las. comunicaciones que ha enviado á Berna acerca 
de las disposiciones, de nuestros  círculos oficiales. Mr. de 
Steiger ha  exper im en tado  po r  consiguiente algún disgus
to. Es preciso confesar que  las disposiciones de la diplo
m acia  de Yiena se h a n  modificado mucho en los últimos 
tiempos.

Parece que  en  Berlín se h an  hecho concesiones im por
tantes  po r  lo que hace á la conferencia de P a r i s , y que 
Prus ia  sé ha comprom etido  á adherirse  á las proposicio
nes ang lo -nus tr iacas  sobre  Bolgrad y la isla de las S e r 
pientes.  [Diario ademan de Francfort.)

PRUSIA.-—B&rlin l .Q de Enero.— liem os  sabido que el 
Coronel ManteuíTel había llegado a Yiena. El Gabinete aus
tríaco ha hecho en Berlín represen tac iones apremiantes 

’en  favor de una solución pacífica de la cuestión de Neuf
chatel. Austria  ten d rá  p robab lem en te  más razón que 
Prus ia  para  tem er las hostilidades en Suiza. Se cree que 
el Coronel ManteuíTel se halla  encargado  de d a r  las e x 
plicaciones más satisfactorias al Gabinete  de Yiena.

El G obie rno  p rus iano  ha pedido á la compañía  de la 
navegación del Rhin que  ponga á disposición de aquel 
los | 9  b uques  que  esta posee. [M om ing Chronicle.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

Escriben de Niza que  la em pera tr iz  do Rusia ha asis
tido a u n a  bri l lante  función que  han organizado los di- 
lettantis de aquella ciudad. La condesa v el conde de Aglié 
re p re sen ta ro n  el principal papel en esa fiesta. Los zuazos 
que en  la misma población han estado dando  algunas 
representaciones,  se h an  trasladado á T ur in  para  t r a b a -
apar ic ion . l0alr°  Cari8 n ano> dondc h a b rá n  hecho ya su

T u r in  tiene ademas o tra  compañía  dramática francesa 
qu e  representa  en  el teatro d ’Angennes.

El Rey de Prus ia  ha. concedido á Mr. P a m e ro n  to con . 
decoración del Aguila Roja como m uestra  de" aprecio  por 
el.  i atado de a rmonía  que  el reputado autor francés t e -  
mitio a b. Al.

Una cantatr iz  que años a lras  tuvo Cierta celebridad 
Mme. Schebest, acaba de publicar  sus memorias con" el 
titulo de Recuerdos de_ u n  artista .

Después de h a b e r  desempeñado el profesorado d u r a n 
te m as  de treinta años en el conservatorio  de música de 
ra r i s ,  ha pedido su jubilación Mr. Ponchard, célebre  te
no r ,  q ue  en  sus buenos tiempos fue el embeleso de los 
aficionados al teatro de la ópera cómica de aquella c ap i 
tal. Ponchard  fia pertenecido al corlo núm ero  de c a n 
tantes franceses que se han  podido escuchar con v e rd a 
dero  p lacer  al lado de los italianos.

En el teatro de la g rande  ópeia  francesa  de París se 
ha  representado 11 Trovatore, de Yerdi, traducido al idio
m a galo. El aplaudido compositor á quien los francesas no 
hace mucho tiempo aparen taban  desdeñar, se va in t ro 
duciendo  piano p iu n is im o  en  la sociedad paris iense  y 
concluirá  por ser  adoptado como lo han sido otros com 
positores ita lianos,  cuyas primeras obras fueron r e c ib í -  
« a s  tam bién con aparen te  frialdad en las orillas del 
Sena.

El Mariscal Yaillant, Afinistro de la G uerra  del veci
no Imperio, ha aceptado la dedicatoria de una obra  m u 
sical ti tulada Napoleón  y  Eugenia, que en forma de gran  
tanda de rigodones mili tares ha compuesto Mr. Detora 
Bright,  fabricante  de acero inglés, establecido en Sheftield. 
El Ala riscal ha dado las gracias al a u to r ,  dirigiéndole  una  
atenta  caita,  en la que  elogia dicha composición, que se 
dis t ingue por la energía del r i tmo musical.  El producto 
de la venta se destinará  para  socorrer  á los soldados h e 
ridos en la guerra  de Oriente.

Nuestra  compatriota la Sra. Amalia Angles do F or tu -  
ni sigue conquis tando lauros en  los teatros extranjeros.  
Los periódicos italianos la elogian y ponderan  su  m anera  
de c an ta r  la Lucia.

El compositor italiano Andrés Gambini está escribiendo 
u n a  ópera b u f a ,  titulada Don Grifoue o II ílacchettom- 
buriato , que  se rep resen tará  en el teatro Rossini, de Turin.

El beneficio de la Gazzaniga (cantatr iz  tan apreciada 
en  M ad r id ), que  fia tenido lugar en  el teatro de Trieste,' 
ha  sido u na  expléndida fiesta. Yeinticuatro rep resen ta 
ciones de La  Travía la  ha dado la aplaudida p r im a  donna 
en  dicho teatro.

Después de h ab er  recogido en Italia a b u n d an te  cose
cha de ap lausos ,  ha regresado á Paris ía conocida ba ila 
r ina  francesa señora G u y -S te p h a n ,  que tan gratos r e 
cuerdos ha dejado en  Madrid.

Para  el próximo verano p re p a ra n  en Lóndres una so
lemnidad musical en memoria del g ran  compositor Heen- 
del. La orquesta se com pondrá  d e 300 profesores,  con I i 25 
violines,  36 v io las ,  violoncelos y contrabajos.’ El coro 
con tendrá  2,000 voces de ámbos sexos.

Uno do los organistas mejores repu tados en Francia,  
Mr. Hess, acaba de p u b l ic a r , con el título de Melodium, 
diferentes composiciones para ó rgano ,  que  h a n  mo.ecido 
el aprecio de los inteligentes.

El bien reputado escultor Rictschel acaba de te rm inar  
en Dresde la estatua del célebre  compositor aloman Car
los Alaría W ebe r ,  que  será colocada en la plaza del Teatro- 
principal .

Gusta mucho en Constantinopla II Trovatore  de Yer
di. Decididamente,  los turcos se aficionan cada dia mas 
á la melodía italiana,  tan distinta de los infernales a co r 
des de la música oriental.

Con fecha 29 de Diciembre escriben de Lisboa que 
había llegado á aquella capital  el distinguido pianista: 
húngaro  Oscar de la Cinna. Parece que e l 'Com isario  r e 
gio del coliseo de San Carlos le ha facilitado al momento- 
un  salón de aquel magnífico teatro , para que pueda d a r  
su pr im er  c o n c ie r to , sin perjuicio de tocar otro dia en el 
escenario, á fin de que le oiga el Rey 1). Fernando.

El tenor  Belart acaba de ser  escriturado para ei teatro 
de  la Pérgola de F lorenc ia ,  y se m archa  de Paris sin 
haberse  p resentado al público. Calzado no le ha f r a n 
q u e ad o ,  como se c re ia .  las puer tas  de su teatro.

Los boleros y bailadoras españolas sostienen todavía 
su prestigio en  esta corte  Imperial .  Después de 150 re 
presentaciones en el teatro de la Porte  Saint M ar t in , bai
lan ahora G uerrero  y sus parejas  en Folies Nouvelles.

— Según el M onitor del ejército , AL B uh ler ,  General de 
Ingenieros del ejército p e r s a , de qu ien  se ha hablado mu* 
cho con motivo del sitio y torna de H e r a t , no ha estudia
do ni en la escuela politécnica ni en la de Aletz, sino en 
una escuela regim entaría .  En 1852, siendo Capitán de 
Ingenieros en F ranc ia ,  dimitió su  destino y partió  de allí 
á poco para  el Asia.

Nació el año de 18 2 1 en  un d ep ar tm ien to  del Baio- 
Rhin. J

—  Según el M om ing Chronicle co rrespondien te  al 26 
de Diciembre,  las exportaciones de algodón en  Europa 
desde 1851 á 1352 ascienden á 2.444,000 ba las ;  las de 
1 (S55 a 1856 a 2.9oo,000, y la Gran-Bretana en tra  en esta 
sum a por  921,000 balas.

En 4 851 y 1852 se han  recolectado en Europa 3.01o 029 
balas:  en 1855 á 1856 3.527,845. En 1851 v 1852 se han 
exportado en Europa 2.440,000 balas:  en los años 1855 y 
1856 lian ascendido las exportaciones á 2.955,000. La 
Gran-Bretaña ha consumido ¡1851-1852; 1.669,000 balas: 
(1855-1856) 1.921,000 Consumo de los Estados-Unidos 
í1.851-1852; 603,029: (1855-1856) 652,739 balas.

— Para  tener un  conocimiento más exacto de la resis
tencia de las chapas de h ierro con que van revestidas las 
ba te rías  flotantes que se están construyendo  en el a rse 
nal de W oolwich (Inglaterra)  se l ia  establecido un  tabi
que  ó pared  de 14 púlgadas sobre  12 de espesor,  for
mado con una  especie de m em b ran as  sólidas de 'm ad era ,  
semejantes á las que se em plean  en los cascos de los 
buques y fuertemente  enlazadas de m anera  que p re se n 
ten una profundidad do un  pié y 8 'pulgadas. Ademas 
está revestido de cuati o .láminas de h ierro  forjado de 4; 
pulgadas de espesor. Este tabique está sostenido por c ier
to n úm ero  de ,fuertes  vigas, y form a-un  ángulo de 8 g ra 
dos en un sitio próximo al arsenal.

Concurrieron á p resenciar  las p r im eras  p ru e b as  el 
C on tra -a lm iran te  Sa ito r i i is ,  el Director general de ai t i -  
1 i cría de M ar in a , el Inspector general de M arina,  una 
comisión especial y otros muchos Oficiales y empleados.

Hiciéronse 24 d isparos con u n  cañón do 68 libras,  
cargado con 16 libres de pólvora v una  bala de 8 o u i -  
gadas. - 1

Al principio se colocó el blanco á distancia de 600 
varas, y después se puso á 400. Se hicieron 15 tiros con 
balas fundidas y 9 con balas forjadas. El efecto producido 
por  los p r im eros sobre  la cota de h ier ro  apenas era s e n 
sible, causando solo un ligero rasguño en las hojas de 
hierro en ei punto en  que tocaban." Las balas forjadas se 
aplastaron con el choque y cayeron á t ie rra  sin de jar  
señal visible en el blanco.

Las balas de hierro fundido cortadas en trozos tam 
poco hicieron efecto.

— Hablase en Francia  de una  lotería de 25 millones de 
francos á beneficio de los que en el año a n te r io r  han  s i 
do víctimas de las inundaciones.  Los que t ra tan  de l levar 
á cabo este proyecto comenzarán  p o r  depositar,  según se 
dice, 10 millones de francos para  que inmediatam ente  so 
d is t r ibuyan  en tre  las víctimas. El premio grande será  de 
un  millón de francos:, hab rá ,  ademas dos premios de 
500,000 francos y cinco de 100,000, y otros m uchos des
de 1,000 francos á 25,000. Se dice que es un  inglés el que 
ha formado este proyecto,  y que  asegura  la expendicion 
de billetes por valor de 15 millones en  Inglaterra .

—Los estados de la producción y consum o de azúcar 
de  remolacha en Francia en los tres p r im eros  meses de 
la cam pana  de 1856-1857 hasta fin de Noviembre p r e 
sentan los resultados siguientes:  Se han  fabricado en d i 
cho peí iodo 31.318,644 kilógramos, habiendo por consi
guiente un  exceso de 1.135,238 kilogramos con respecto 
al anterior .  Las en tradas  totales de azúcar  han ascendido 
á 38.718,355 kilógramos contra  35.639,715. En ei año a n 
terior salieron d é la s  fábricas 22.530,743 kilogramos. Con
tra 21.542,549 quedaban  en fábrica á fin de Noviembre 
16.167,611 kilógramos contra 14.097,166 kilógramos en 
18a5. Las fábricas en actividad sorr 281 contra  270 el año 
ultimo. No hay mas que  10 fábricas paradas.  La en trada  
de azucares en los depósitos ascendían el 30 de Noviem
bre  â  21.392,966 kilógramos en 1856 contra  14.989,158 
en 1855. Las salidas llegaron á 15 473.899 contra  7 637 851 
Quedaban pues en depósito 5.910,067 kilógramos contra  
7.331,307 en 1855.

— Continúan en Paris  los de rribos  de casas, q u e  por al 
gun tiempo se hab ían  suspendido. Pa ra  el 12 de Febrero  
próximo está anunciada la venta  de m ateria les  proceden
tes de 85 c a s a s , cuya expropiación se ha  verificado hace 
poco con el objeto de p ro longar  ei b u lev a r  de Sebastopol.

— Hace pocos dias que h u b o  en Alanchesfer una  expo
sición notable  de a g u a r d a s ,  género de p in tura  en que 
descuellan los ingleses. Vendiéronse m uchas á precios 
bastante altos, y en tre  ellos u n a  colección de 60, formada 
por Al. Capu, por  la cual d ieron 66,125 francos.

— La colección de peras del j a rd ín  de plantas de Paris 
se compone de 350 especies. E>.ta colección, que  comen
zaron á fo rm ar los cartujos , fue trasplantada después á 
dicho j a r d í n , en  donde se fia aumentado con 150 es
pecies.

VARIEDADES.

lié aqui el discurso con que  ha inaugurado  el Sr. Re
gente  de la Audiencia de Aladrid las tareas de este T ri 
bu n a l  en  1857:

«Señores: po r  segunda vez me cabe la ho n ra  de d i r i 
giros mi voz en  esta so lem nidad ,  la m ayor 'que  celebran  
nuestros Tribunales  den tro  de su propio re c in to ,  y por  
cierto no ménos inesperadam en te  que la p rimera.

Regía yo entonces este respetable  Cuerpo in te r inam en
te , y h o y , au n q u e  elevado á la propic iad por la m u n i 
ficencia de nueMra augusta R e in a , y sin m erecimientos 
p rop ios ,  creí que léjos de  tener  que  hab laros sobre  la 
administración de justicia, oiríamos todos con respetuoso 
recogimiento el recuerdo de los santos deberes que n u es
tro sacerdocio nos impone de lábios más autorizados y  en 
más alto lugar.

Para los que  recuerden  la pompa inusi tada ,  la m a 
jestuosa ceremonia con que se verificó el ano ultimo la 
aper tu ra  de los Tribunales de esta corte , enaltecida por 
primera  vez acaso con la presencia augusta del S obera 
no y de sus Alinislros, este acto ha de ser necesar iam en
te desanimado y frió.

pa ra  los que conserven la m em oria  del discurso tan.

n u tr ido  de profundas consideraciones sobre  la ciencia • 
del derecho que  leyó el probo, p ruden te  y entendido va- 
ro n  que ocupaba el p r im er  puesto de la m agistra tura  e s 
pañola ; para  los que abrigasen la g rata  esperanza de es 
cuchar  la elocuente voz del n 0 ménos digno y respetable 
magistrado que le fia sucedido, mis palabras carecerán  
de Ínteres y aun serán  desfavorablemente oidas, porque 
m ata rán  aquella  ilusión, porque d e frau d a rán  esta e sp e 
ranza.

Sírvame de disculpa y de recomendación á vuestra b e 
nevolencia la idea de que no es mi elección libre  sino el 
cumplimiento  de un d< ber indeclinable el que nvo coloca 
en la necesidad honrosa, pero superio r  á mis recursos 
de presidir  esto acto. ’

Graves é importantes reformas ha sufrido nuestro  sis
tema de procedimientos desde que  os dirigí mi palabra  en 
ocasión igual á la presente. Suspendidos va entonces los 
efectos de la Real instrucción de 30 de - Setiembre de 
1853, habíase encomendado la formación de una ley á 

jur isconsultos  distinguidos y experimentados,  y muchos 
recordareis  que hacia yo sinceros votos porque* el deseo 
laudable, pero á veces engañoso de ab rev ia r  los trámites,  
no les condujese al opuesto extremo; porque  reuniesen  
bajo la fórmula de la ley lo que reclama la economía en 
los juicios con lo que exigen los fueros inviolables de la 
defensa; porque  tomando el e lemento h is tó r ic o , no por 
único, sino por  uno de los principales que  hubiesen de 
constitu ir  su difícil obra, im p r im ie ran  en esta td sello do 
nacionalidad que deben llevar las leyes. Que reformasen 
conservando, este era el símbolo de mis deseos.

Y es sob rem anera  grato pa ra  mí el poder asegurar 
con la más íntima convicción que  estos deseos e s tancu in -  
plidos. La nueva ley de enjuiciamiento , clara en su r e 
dacción , metódica en su ex truc tu ra  , sin gen eral izar, d e 
masiado, pero sin la vana pre tensión de "especificar ab
so lutamente  todos los casos que  e l  vario  curso dé  los 
nogocios forenses puede o f r e c e r , ha sabido m i n i r  lo que 
la prudencia aconsejaba, re spe ta r  de lo antiguo con que  
reclama la m archa  s iempre progresiva de ¡a ciencia y 
de la hum an id ad ,  y p resen ta  medios bas tan tes  al Juez 
que atenta y  cuidadosamente la estudie para  o cu rr i r  á 
todas las dudas si no por el texto expreso de un artículo,  
por la juiciosa aplicación d é lo s  principios que en ella do
m inan.  -

Lo que ha conservado de n u es t ra  antigua legislación, 
es por decirlo así, lo invariable  de los jnietos, lo que cons
tituye su esencia, lo que no  puede supr im irse  sin que á 
la vez queden aquellos sup r im idos ,  y en todo lo que ha 
innovado lleva evidente ventaja á la que existía.

No por esto se crea que  su aplicación deje de ofrecer 
dificultades; po r  ei contrar io ,  las estamos tocando n o s
otros mismos y las tocan todos los T ribunales  del re ino.
Si no tos o f rec iese , si todo estuviera previsto  y  d e te r 
minado en ella con cabal claridad y ac ie r to ,  seria p e r 
fecta , y no es este, por desgracia , él distintivo de n ues
tra débil inteligencia. T iene, sí,  la bondad relativa á 
que puede aspirarse  en las obras  h u m a n a s ,  que no es 
poca gloria para sus au to re s ,  ni  ellos mismos a sp i r a 
r ían  á otra.

Lo im portan te  ahora y no m u y  fácil, a unque  á p r i 
mera vista lo parezca, es que todos los T r ibuna les ,  en 
la parte  que  les concierne ,  vigilen por  su exacta  y 
vigorosa aplicación; que cuiden de que la malicia de los 
que litigan con escasa conciencia de sus derechos no vaya 
gradual y paula t inam ente  falseando la ley ,  lo cual es 
en el órden jurídico lo que la acción mortífera  y des truc
tora del tiempo es en los cuerpos físicos.

En nuestro  pais esta constante  é infatigable vigilancia 
se necesita tanto más, cuanto que acaso sea un  mal pe
culiar suyo que las leyes envejecen p ro n to ,  y parece que 
caen por  sí mismas en desuso cuando no se renuevan  
con breves intervalos de tiempo.

Gravísima seria nuestra culpa si por negligencia ó por 
debilidad dejásemos en la inobservancia  el nuevo Códi
go de procedimientos que con tan notables ventajas rige 
un año há.

Por  esto no puedo ménos de recom endar m u y  e spe
cialmente á cuantos tengan el derecho y el deber  do 
aplicarle en el territorio de esta Audiencia,  que lo linean 
con inflexible severidad en todos los casos, con todas sus 
d isposic iones, aun aquellas que parezcan ménos im por
tantes. Si alguna tal vez pugna con nuestras  propias doc
tr inas ó con nuestras  preocupaciones,  hijas de antiguos 
hábitos ó sistemas, sobre  nuest ro  criterio está el d é l a  
l e y , V á él debemos someternos. El Juez más peligroso 
seria aquel que en su orgullo pretendiera sob reponer  su 
propia razón á la razón de  la ley.

Otra necesidad no ménos imperiosa  es la d e -u n ifo r 
mar  la práctica en la observancia de la que nos ocupa. 
Gomo eia de tem er,  no todas sus disposiciones han  sido 
entendidas y aplicadas de igual modo en los diversos Tri
bunales del reino; lo cual, en tre  otros inconvenientes, tie
ne el de hacer dist inta la sue r te  de los lit igantes, que 
debe ser igual, y mengua siempre el prestigio de la ins
titución que ha de m antenerse  m uy alio.

Ah.s si para lograr ían  importante  fin se hn de a g u a r 
da r  á que la ju r isprudencia  se vaya estableciendo por las 
decisiones del Tribunal  Suprem o de Justicia sóbre  los re 
cursos de casación que  se le presenten  , el remedio á 
este mal será completamente  inaplicable para  el m a
yor núm ero  de casos y demasiado tonto en los oíros.

Lo primero, porqué  son y deben ser contados los t r á 
mites, cuya intracción produce la nulidad del procedi
miento y da lugar á la casación; lo segundo , poVque 
p asa rán  muchos años antes que aquel alto cuerpo ten
ga ocasión de resolver acerca de todas las dudas sobre 
las parles  esenciales del juicio, fuera de que no son es
tas las que  principalmente  ocasionan la diversidad de 
prácticas que ya lamen fainos.

Otros, pues ,  deben s e r l o s  m el los  para ocu rri r  á 
tan perentoria  necesidad; pero no es á mí á quien  cor
responde su aplicación, y seria sobradam ente  p r e s u n 
tuoso el indicarlos siquiera. Básteme h ab er  revelado el 
m al ,  á otros toca corregirle .

No.es. mi propósito , ni este sitio se p re s ta r ía  tam po
co á ello, hacer un detenido análisis de las t r a s ce n d en 
tales y atinadas reformas que la ley de que voy h ab lan 
do ha"introducido en nuestro  enjuiciamiento civil; pero 1 
debo hacerme cargo de las p i inc ipales ,  ya que  por p r i 
m era  vez desde que r ige ,  tengo el honor de hab laros en 
tan solemne ocasión, única q ue  en  todo el año se nos i 
ofrece para t ra ta r  tatos materias en público.

Los juicios universales ,  formulados con escasa p r e 
cisión y claridad en nuetras  leyes , y de práctica varia  
en nuestros Tribunales,- fia recibido una forma regu lar  y 
una  tramitación tan sencilla como su  índole por necesi
dad complicada permite.

Los Jueces do paz,  esta institución antiquísima en In- 
glatcrra ,  obra  en Francia de la revolución á fmes del ú l
timo siglo, ha sido consagrada por la nueva  ley.

Sin exagerar su im portanc ia ,  sin dejarse  a luc inar  por 
la ilusión de los bienes que lia do producir ,  se debe se 
ña lar  como un triunfo de los buenos principios.

El poder judicial , desde su  pr im era  hasta su última 
y m ás elevada representación, debe estar completamente  
separado del órden administrativo. Independiente  aquel, 
subordinado este del Gobierno su p re m o ,  n¿» podían con
t inuar  por más tiempo.

Este principio, consignado en  la ley política del pais, 
tenia que recibir,  como todos los otros, su n a tu ra l  desen
volvimiento y aplicación en las respectivas leyes secu n 
darias.  Esta necesidad ha satisfecho la del enjuiciamiento 
civil, anticipándose á la orgánica de T r ib u n a le s ,  en la 
cual tendrá  su lugar propio. El acierto en la elección 
contr ibu irá  poderosam ente  á que  se a rra igue  y fructifi
que la institución misma, y reclama por tanto el más es- 
quisito celo.

La obligación que nos impone d e  fundar  las sentencias  
es un tributo pagado al esp ír i tu  de public idad y de d i s 
cusión que distingue á nuestra  época, ai cual no hay  po
der  capaz de resistir  por largo tiempo, y  u na  garantía  
de acierto en los fallos.

Desde q u $ l a  escuela racionalista ,  rom piendo  con la 
tradición, asestó sus t iros destructores contra el principio 
de au tor idad  moral, este se h:i debil itado y hecho im p o 
tente para regir por sí solo á la sociedad, y es ind ispen
sable unirlos, resistiendo con valor clel p r im ero  lo que 
tiene de peligroso v deletéreo, y aceptando aquello á que  
con razón y buen éxito no es dado oponerse.

Nuestras  decisiones se rán  s iempre obedecidas como 
em anadas de una potestad legítima; pero solo su just icia 
las hará  respetables en lo íntimo de la conciencia de to 
dos, y únicamente  ju n tando  en santo consorcio la au to r i 
dad y la razón, podremos a trae r  sobre  aquellas la obe
diencia que  se impone y el respeto que se inspira.

Es, ademas, el fundamento de las sentencias una ju s 
ta satisfacción que se concedo al que  tiene la desgracia 
de ver desatendidos Jos que, de buena  fé, creía sus d e 
rechos; un  medio eficaz para que  los favorecidos y  los 
perjudicados puedan defenderlas ó im pugnar las  con más 
ilustrada conciencia, y uu estímulo poderosísimo para que 
profundicemos más y más en las cuestiones y en el e s 
tudio de tos leyes que las sean  aplicables. No hay ven 
taja. que no reú n a  esta reforma, ni inconveniente  que  me
rezca ser  examinado con atención.

La supresión de las súplicas de una Sala por o tra  en 
tre las del m i s m o  T ribunal  estaba rec lam ada,  no solo por  
la c encía abstracta , sino por la experiencia  d iaria  de sus 
í listes efectos. >■

Toda instancia que no ofrezca m ayores garantías de 
acierto que la an ter io r  debe suprim irse .  Esta es la bue
na teoría;  pero lo que apenas podrán  c reer  los venideros 
es que por tanto tiempo haya subsis tido u n  trámite qu e  i 
no solo no presentaba  tal probabilidad, sino que estab le-  j  
cía un  verdadero  contraprincip io  d en tro  del sistema mis- | 
nio de que formaba parte.

El principio e r a ,  y no podía m énos  de s e r ,  que la

m ayoría  constituyese sentencia :  con las súplicas p r e v a 
lecía muchas veces el co n íra p r in c ip io , á s a b e r ,  que el 
voto de la minoría causase  ejecutoria. Esto ,  que  po r  lo 
absurdo  parece in c re íb le ,  e s  sin embargo  m atem ática
m ente  demostrable.

No sé si me arrepienta  de la manifestación de u na  
dolorosa verdad, ignorada po r  muchos ágenos á la 'Carre
ra  del foro, y  que puede  llevarlos el desconsuelo do s a 
b e r  que sus pretensiones fueron tal vez desatendidas i r 
revocablem ente  po r  la opinión de los m énos contra  el 
voto de los más. De seguro no hubiera  salido de mis l a 
bios , á no ser  porque  el e r ro r  ha desaparecido para  no 
reap a rece r  jamas.

El recurso  de casación corona nuestro  procedimiento 
civil ,  como el T ribuna l  Suprem o de Justicia llamado á 
decidirle es la cópula  del majestuoso edificio de n u e s 
tra organización judicial.

Por  su medio se llega á la posible perfección y u n i 
formidad en la ju r isp ru d en c ia ;  se satisface una necesidad 
so c ia l ; se llena u n  objeto más profundo v filosófico á la 
vez.

La sociedad , señores ,  há  m enester  de c iertas  v e r d a 
des que la s irvan  de asiento y  la den reposo. El l ibre  
exám en necesario ',  inevitable  * po rque  es el uso del m ás 
alto y  glorioso distintivo del h o m b r e ,  á vuelta de sus 
ventajas producir ía  fatal y  necesar iam ente  la an arqu ía  
moral si no se le encerrase  d e n tro  de p ruden te  límite.

E ste ,  que en  religión es la revelación y la fe ,  y en 
política el principio de gobierno, en la esfera de la j u 
r isprudencia  es la recta aplicación de la ley p o r  el p r i 
m er  T ribuna l  del reino. Por  eso se c ree ,  no  se exam ina  
el d o g m a , no se discute  el pr incipio de gobierno, no  se 
pone en  duda la inteligencia de la ley , cuando aquel 
cu e rp o ,  que es la m ás  alta representación de la justicia 
del p a is ,  ha  dicho cómo debe en tenderse  v  aplicarse. 
Este es el térm ino del exámen. He a q u i , señores ,  la filo
sofía profunda que  encierra  e s e , que á p r im era  vista  y 
superficialmente se presenta  como un simple  t rám ite  en 
los debates forenses. Yed si con tan señalados beneficios,  
los autores  de la ley p o r  sus vigil ias, y  el Gobierno dé
5. AL por  su pa ternal  solicitud en p rom over  esta re fo r 
ma , m erecen  el agradecimiento de la nación.

Temo h aber  abusado de vuestra  b en evo lenc ia ,  e x 
tendiéndome demasiado quizá en estas consideraciones; 
pero fie creído que  ten ían  m ayor im portancia  práctica  
que otras que  han solido serv ir  de tema á discursos como 
el presente.

Cumplido ya  mi pr im ero  y principal  o b je to ,  voy á 
o f r e c e rá  vuestra atención y á la del pais  el resultado de 
los trabajos del T r ib u n a l  d u ra n te  el año que acaba dé 
t ra scu rr i r .

Se han  despachado definit ivamente en última in s tan 
cia 651 pleitos,  2,761 causas con reos p resen tes  y  1,890 
con reos ausentes ,  total 4,651. Alas para  ap rec ia r  conío 
se debe semejante  resultado preciso es tom ar  en  c u e n 
ta la na tura leza  de los negocios que  se ven ti lan  en  este 
T r ibuna l .

La residencia  de la corte a t ra e ,  como acontece en to 
dos los Estados ,  la m ás  antigua y opulen ta  aris tocracia 
los más ricos propietarios y los más acaudalados ban q u e 
ros y comerciantes , de donde unce , como consecuencia 
necesaria  , que los pleitos sean en  Aladrid de m ay o r  enti
dad , que se sigan con más tenaz e m p e ñ o , y  que  exijan 
para su vista más tiempo que en tos o tras  Audiencias.

Asi es que m ién tras  son íiiuy ra ros en estas los que 
necesitan más de un  dia, son m uchos aquí los que o c u 
pan dos y tres, y no pocos los que req u ie ren  8, 10 y más; 
por manera  que cuando  ménos, po r  térm ino  medio, cada 
pleito do los fallados en este T ribuna l  h ab rá  ocupado para 
su vista una mitad más de tiempo q ue  los de los otras, 
y los 683 despachados en un año com ún equivalen  bajo 
este pun to  de vista á 1,024.

Todavía, para  la cabal apreciación do lo s  negocios que 
sobre  nosotros p esan ,  me permitiré is que haga u n  exá
m en comparativo con los de tos demas A u d ien c ias , que  
acaso no se haya hecho hasta el dia.

En estas, el resultado en un año ord inar io  es el que  
sigue: En la de Albacete se h an  visto en  definitiva 125 
pleitos y 2,190 causas con reos presentes.  En Barcelona, 
799 de los p rimeros y 1,637 d é l a s  segundas. En  Gácéres, 
146 y 1,913. En la Coruña, 625 y 2,687. En Granada, 227 
v 3,307. En ATalforca, 205 y 192. En Pamplona, 119 y  625. 
En Oviedo, 131 y  678. E n  Sevilla , 446 y 2,900. En Y a -  
lencia, 157 y 2,166. En Yalladolid, 344 y 2,398. En Zara
goza , 206 v 2,855. En Puerto-Rico ,  187 y 614, y  en  la 
Pretorial d é la  Habana, 579 y 1,532.

Con estos datos se dem uestra  que los trabajos de las 
demás Audiencias respecto á lós de esta se hallan en la 
proporción s iguiente : En lo c iv i l , la de Albacete de I á 
8, 2 décimos. La de Barcelona de 1 á 1, 3 décimos. La 
de Búrgos de 1 á 2, 3 décimos. La de Cácqres de 1 á 7. La 
de la Coruña de 1 á 1, 6 décimos. La de G ranada  de 1 á 
4 y 5 décimos. .La de Alállorca, de 1 á 5. La de Pam plona 
de 1 á 8, 6 décimos. La de Oviedo de 1 á 7 ,  8 décimos. 
La de Sevilla de 1 á 2, 3 décimos. La de Valencia de 1 á
6, 5 décimos. La de Yalladolid, de i á 3. La de Zaragoza 
de 1 á 5. La de Puerto -R ico  de 1 á 5 ,  4 décimos. La de la 
Habana, de 1 á 1, 8 décimos.

En lo c r im inal ,  la de Albacete, de 1 á 1 , 7  décimos. 
La de Barcelona de I á 2, 3 décimos. La do Búrgos de 1 
á 2, 3 décimos: La de Cáceres de 1 á 2 ,  8 décimos. La de 
la Coruña de 1 á 1, 4 décimos. La de Granada, igual p ró 
ximam ente.  La de AIallorCa.de 1 á 19, "2 décimos. La de 
Pamplona de 1 á 5, 9 décimos. La de Oviedo de 1 á 5 ,  6 
décimos. La de Sevilla de 1 á 1, 3 décimos. La de''Valen
cia de 1 á f, 7 décimos. La de Yalladolid de 1 á 1, 5 d é 
cimos. La de Zaragoza de 1 á I, 3 décimos. La de Puertd- 
Rieo de 1 á 6. La' de la Habana de I á 2, 5 décimos.

La gloria de este resultado de nuestras  tareas p e r te 
nece toda á los que fueron y  á los q ue  son mis amados 
com pañeros ,  al Ministerio fiscal en  sus d iversas r e p re 
sentaciones , á los Jueces de p r im era  in s ta n c ia , á los r e 
latores y escribanos de Cámara que  tan eficazmente nos 
auxilian en nuestra  santa y a rd u a  em presa ;  y  y o ,  á 
quien  no Cabe otra parte  que  la de ser  u n o  de vosotros, 
no debía privaros po r  una  mal entendida modestia de 
este título de noble  orgullo que  tanto os recomienda el 
aprecio p ú b l i c o / y  que  servirá  de dulce consuelo á  unos 
en su re t i ro ,  de satisfacción y  generoso estimulo á todos.

Al m ayor  acierto de nu es t ras  decisiones ha c o n t r i 
buido eficazmente la distinguida clase de abogados, a y u 
dándonos con su experiencia y sabe r  á de sen trañ ar  las 
graves y complicadas cuestiones q ue  d ia r iam ente  se 
nos p resentan .

Y ya que e n  tanto  n ú m ero  tengo el gusto dé v e r  los 
abogados que  po r  p r im era  vez ocupan  el asiento que  la 
ley íes señala , os dirigiré  b reves frases q u e  oiréis con 
benevolencia, porque  nacen de los lábios de un  amigo, de 
qu ien  se honra  y honra rá  s iempre  de  h a b e r  ejercido a l 
gunos años vuestra  noble  profesión.

Ejemplos ilustres os ofrece este foro; imitadlos. Con 
perseverancia  en el estudio de  nuestra  ciencia , podréis 
llegar á donde llegaron ellos. No olvidéis que  la base  
de la repu tación  del jurisconsulto  es la p ro b id ad :  no hay  
fama sólida y  lisongera sin ella. Por eso el g ra n  maestro 
de la elocuencia rom ana  definía al o rador  , v ir  bonus d i -  
cendi peritas. Es d e c i r ,  que vuestra  p r im era  v ir tud  á de 
se r  la prohidad , como fundam ento  y  apoyo del ve rdade
ro saber.

Algunas pa labras m ás  para  concluir  acerca de n u es
tros deberes. Serán pocas,  po rque  ¿qué podré yo deciros 
que  no sepá is ,  que  no se halle p ro fundam en te  g rabado 
en  vuestro corazón y  en vuestra mente?

i Ah, señores!  No está la dificultad en com prender  las 
altas y trascedentales obligaciones q u e  nuestro  m in is te 
rio nos impone. La dificultad está en  cumplir las.  No es 
el peligro para  la recta administrac ión de justic ia  el igno
r a r  lo que  de nosotros exige. El peligro consiste e n  te
n e r  q ue  confiar funciones sem idivinas ,  que  necesitarán 
la infalibilidad p a ra  e jercerse c u m p l id am en te , á h o m 
bres  sujetos al e r r o r , dominados p o r  tos pasiones,  que 
son inseparables  de su  débil  n a tu r a le z a , y  que  ex trav ian  
y ofuzean su  razón.

Pero si no podemos hacernos  superio res  á nues tra  
propia  especie ,  d eber  nues tro  es t rab a jah a r  co n s tan te 
mente  para  que  sao m énos imperfecta.

Si no podemos p reserva rnos  del e r r o r , tenem os e s 
trechís ima obligación de dom in a r  las pasiones pa ra  ser  
justos hasta  donde el h o m b re  puede serlo.

Ni nos desaliente la cer t id u m b re  de q u e  no a r r ib a re 
mos nunca  al térm ino adonde  caminamos. La vocación 
de la hum anidad es hácia la perfección. Po r  ella trabaja; 
á ella consagra todos sus d esv e lo s ; á ella aspira  incesan
tem ente ,  y su dest ino  providencial es ,  sin  em b a rg o ,  no  
alcanzarla  jamas. Esta es su  historia  ; esta la lucha e te rna  
p rd u rab le ,  que v iene sosteniendo desde su  origen , que 
sostendrá  hasta que  se p ierda en la consumación de los 
siglos.

Obedezcamos a q u e l l a , y resigném onos con este h u 
mildemente  , que  si no tocamos la perfección > u n  paso 
que  fiácia ella demos nos ha rá  dignos de  la h o n ra  que  
hemos recib ido, y  po r  p rem io  de nuestros  afanes o b te n 
dremos el respeto  público ,  la paz del a lm a ,  la a p r o b a 
ción de Dios.—He dicho.

UNA EXGURSION POR LAS PROVINCIAS DEL DANUBIO.

(Continuación.)

Habiendo sido llamado fuera el Genera!, me ap ro v e 
ché de aquella c oyun tu ra  para  e n cam in a rm e  á la soirée 
musical que debia verif icarse en  casa de mi amigo el fa
br ican te  de pipas. Era  la una, según la m ane ra  de  m ed i r  
el tiempo los turcos, la cual corresponde  en tre  nosotros 
á las nueve. Ilízome esp e ra r  Hassan u n  m omento  m ié n -  
tras  ocultaba á su mujer, y me condujo después á su j a r -

din ,  cuya puerta cerró con l lave sin duda para  es tar  al 
abrigo  de la curiosidad ¡de la señora  : a co m p añ áb an m e  
varios ex tran jeros ,  amigos mios, á los cuales te dispensó 
una cordial acojida. No ta rda ron  en aparece r  Tussuf  y su 
nieto, y aspirando á la claridad de la luna el perfum e 
embalsam ado de los rosales de Ilassan,  prolongamos n u c 
iros cánticos hasta  la m adrugada .

 ̂ De tal naturaleza  fue ron  las d is tracciones que e n co n 
tré  en  Belgrado, q u e  hacia ya  m uchos días que había as
p irado  la licencia de ve in t icua tro  horas  que m e con
ced ió  el C om andante  de Semlin antes que me decidiese 
á de ja r  á los num erosos  amigos y conocidos que 100 h a 
bía p roporc ionado  v á pasar á la opuesta orilla dei D a
nubio .

Bajé e* rio en u n a  ba rca  hasta el fronterizo pueblo  
dé P a r i c é v o , en donde  las pocas horas que tuvo que p a 
sa r  e sperando la par t ida  de u n  vapor  que  debia condu
cirm e más lejos,  se in v ir t ie ron  en enojosas formalidades 
de policía y pasaportes. Por ú l t im o ,  llegue á Weisakto- 
chen en donde me encon tré  inopinadam ente  con u n a  do 
mis amigos y com pañeros el Dr. Baclr, con quien  dispuso 
una excursión de a lgunos dias á las m on tañas  y hasta  á 
las ínulas de Oravitza. Culebreando p o r  u n  camino q u e 
brado  y  Cubierto do b o sq u e ,  a travesaba  el solitario valle 
de los L a d ro n es , cuyo n o m b re  se le habia  aplicado po r  
los innum erab les  robos de que  habia sido teatro. No h a 
cia m ucho t iem po que  una  pa r tida  do honveds habia r o 
bado y asesinado después á dos inofensivos campesinos 
que v ia ja b an á  sus negocios,  y ap en as  habíam os descen
dido á O ra v i tz a , sum ergida  en  lo más hondo  de un p r o 
fundo barranco ,  cuando  nos trajeron la noticia de que en 
el vecino pueblo  de  G uru ja  hab ia  sido m altra tado  un 
judío  por  los ladrones, dejándole en  u n  lastimoso, estado. 
Aliéntias que el Dr. Bách se ap resu raba  á pa r t i r  en so 
corro  dé aquel desgrac iado , me quedé  yo á exp lo ra r  las 
minas,  no sin h a b e r  adm irado  ántes  las peregrinas belle
zas que no dan  á Oravitza ménos celebridad. Sus m inas  
son de^cobre, pero  hay  una  que  produce  oro aunque  en 
pequeña cantidad: la palabra  oro hirió ag radablem ente  mi 
imaginación, y después de h ab erm e  plantado un traje de 
m inero  bajé al pozo de Isabel , la California de Oravitza. 
Después de infinitos rodeos á t ravés de tortuosos pasos v 
de ba jar  mucha escala y a travesar  galerías g a te a n d o , el 
viejo minero que  m e servia de guia levantó su l interna 
ex c lam a n d o :

—  ¡Aqui está el o ro !  — Hallábame yo á algunos pasos 
de tras  y fallóme el t iem po para acud ir  esperando  des
lu m b ra rm e  á la vista del precioso metal.  Pero con no 
poco desconsuelo mió , aquel oro no e ra  otra  cosa que  
un carre toncillo  de t ie rra  gris que  en  aquel m omento  
sacaba un  m inero  de un  pasaje lateral.

—■ ¡B un  luk re!  dijo Maleo (mi guia) empleando la o r 
d inar ia  fórmula  de  saludo de los m ineros  válacos, en la 
cual  de sc u b r i rá n  los filólogos el bonitm  lucrum  de los 
rom anos .

—  ¡Bun Ju k re í  dijo el m ine ro  pa rando  p o r  u n  m o 
mento su ca r re tó n  y l impiándose el sudor  de su fíente.

— Ahí está el o r o ,  añadió Alateo cogiendo u n  puñado  
de  t ierra  gris y  pon iéndom ela  á la vista.

— ¿ No se encuen tra  en  estas mina's oro m ás p u ro  ? lo 
pregunté .

— Dicen que  los h u b o  en  otro t ie m p o , pe ro  se ha p e r
d ido;  p o r  consiguiente es preciso que nos contentem os 
Con este. Verdad es q u é  no Vale g ran  cosa y  que a p e 
nas  sacamos el j o r n a l ;  pero  el o ro ,  como Y. sabe, es 
ra ro .

—  ¿Y en qué  ha consis t ido ,  p regun té  yo ,  el h a b e r
perdido la pista al b u en  filón ?

Al oir  esta p regunta  el viejo m inero  sentóse sobre  u n  
peñasco y empezó una de esas historias tan comunes 
cu los dis tr itos  m ineros  y montañosos de la Alemania.— 
Hace ya m uchos a ñ o s ,  empezó dic iendo ,  que un pobre
diablo de jo rnd lero  pasaba  su vida, excepto el t iempo
que se veia precisado á t rab a ja r  para  gan ar  su s u s 
tento, vagando por  las m on tañas  en  busca de oro con el 
auxil io d é  u n a  varita  adivinatoria.

¡Juzgúese cuánto  seria  su j ú b i l o , cuando un  hermoso 
dia la varita  dió señales nada equívocas de la presencia 
del metal precioso! Pero  nuestro  h o m b re  caí ocia del c a 
pital necesario  pa ra  explotar  su descubrimiento.  Señaló 
pues el sitio con cuidado , y después se fue á v e r  á una 
viejecita valaca que  se creia ten e r  a h o r ro s ,  y la cual le 
habia  aconsejado más do una vez qúe abandonase  su q u i
mérica caza iras  deDoro para  proporcionarse  medios do 
subsis tencia en u na  ocupación honrosa.  Aparentando r e 
conocer la p rudencia  de estos consejos, consiguió que 
le prestase  100 florines, cuanto  ella poseía en el mundo, 
bajo, pre texto  de co m p ra r  u n  cabedlo y una carreta ; pero  
en vez de emplear en esto aquél dinero, compróse h e r r a 
mientas de minero,  buscó dos hom bres  que le ayudasen, 
y después de ocho dras de trabajos vió po r  último b ri l la r  
á suS ojos el hermoso oro virgen. Apresuróse  á denunciar  
la mina ante las autoridades,  V á llenor las formalidades y 
p a g a r l a s  derechos de éostd ínbre ,  á íln de garantizar  la 
propiedad de la m ina. Dirigiéronsele  de toctos partes ofre
c imientos,  y  la explotación de la vena fue tan lucrativa, 
que  al cabo dé mi año habia  hecho su f o r t u n a , satisfecho 
á la vieja y á los dem as acreedores sus c réd itos ,  hecho 
cons tru ir  uná magnifica casa para  su m orada  , y tenia 
ademas carrua je  con cuatro  caballos y 50,000 ducados en 
sus gavetas.

Estalló u n  dia el fuego en la p o b lac ió n , y  lo que  es 
más-, en casa de la buena  viejecita valaca que hab ia  
puesto sus ahorros todos á su; disposición: tales progresos 
hizo el incendio, qué él propietario  (le la m ina  llegó á t e 
m er  por su propia casa; y e n ' la  creencia d e q u e  su tesoro 
esta’r.a más seguro en ía mina lo trasladó allí, ©cuitándolo, 
en  el más oculto escondrijo.  Consiguióse en tre  tanto a n 
tes do la m adrugada  dom inar  el incendio,  que  solo co n su 
mió tres casas:  presentóse entonces la pobre  vieja al rico 
minero:  su a lbergue  habia  sido reducido á cenizas,  de 
sapareciendo su reducido capital,  y encontrándose  sin te 
ne r  que comer recurr id  en  ñusca de am paro  al hom bre  
que tantas obligaciones le debía. Fuéle  d u ra m e n te  negado 
aquel amparo;  y como la pobre  in s is t ie se , osó su antiguo 
deudor  darla  un  bofetón , am enazándola  con soltar sus 
peéros si 110 sé marchaba.

—  ¡Diosle dará  á Y. la recompensa según sus obras:! ex
clamó la anciana m ujer  haciendo un a  señal do la cruz so
b re  su casa y otra á la p a r le  de la m ina :  el hom b re  
egoísta n in g ú n  caso hizo de sús p a l a b r a s ; y m ontando  á 
caballo partió para  i r á  vigilar á sus m ineros  y  á pasar r e 
vista  á sus ducados.

A medida que se aprox im aba  á la en trada  de la mina 
sa liéronle al encuen tro  los obreros g r i ta n d o :

— ¡Señor! ¡señor'! ¡nuestro amo! ¡la m ina  se ha  desplo
mado! Pálido como la m uerte  se echó á t ie rra  p a ra  pe 
n e tra r  en ei in terior  de las o b ra s ;  pero apenas  hubo  
dado diez pasos,  vióse detenido en su  m arc h a :  pozos, 
galerías , pasajes,  todo habia desaparecido , hundióse  todo 
sin de jar  el m enor  ras t ro  po r  donde pudiera  v en ir  en 
conocimiento del sitio que ocupaba su  te;mro : el desgra
ciado se a r rancaba  los cabellos de desesperación. Oyóse 
en aquel mismo m om ento  la cam pana de a la rm a ,  cuyo 
sonido subia desde el fondo del valle : el incendio habia  
estallado de nuevo, y  era  su casa presa  de las l lamas: esto 
ú ltimo acabó por hacerle  perder  la razón.— ¡Gasa! ¡dine
ro! ¡mina! ¡todo se perdió! ¡Solo me resta  da rm e  al dem o
nio! Y hab lando  asi se precipitó como u n  loco hacia la 
en trad a  de  la m in a  ; pe ro  apenas se hubo introducido en 
ella cuando se dejó o ir  u n a  terr ib le  detonación ; cerróse 
tras  él la e n tra d a ,  desapareciendo en te ram en te  ei úBimo 
rastro de la mina. Desde entonces se h an  hecho varias  
ten ta tivas pa ra  e ncon trar  la antigua vena , pero  todas i n 
f ruc tuosas :  convirtióse  la m on taña  en u n a  masa roj 'za, y 
el oro que  do alli se sacaba apénas  cubría  los gastos de 
explotación. (Se con tinuará .)

SECCION GENERAL.

D isc u r so  leido por el Excm o. S r . Capitán General del d e • 
parlam ento  en el acto de la apertura  del curso de estu 
dios superiores en el Observatorio astronómico de San  
Fernando el 1S  de Enero de 1857.

S. M. la Reina (Q. D. G.), sin p e rd o n a r  medio a lguno 
para  conducir  á la nación española por la senda q u e  ha 
de llevarla á reco b ra r  su  antiguo esp lendor  y  poderío, 
se ha d ignado d isponer  por su Real decreto  de 16 de S e 
t iem bre ú ltimo el restablecimiento de la Academia de es 
tudios superio res  en  este d ep ar tam en to ,  bajo la d i rec 
ción del entendido Director del Observa torio  astronómico 
del m ism o, donde  algunos jóv en es  Oficiales de la Arm ada  
p ued an  rec ib ir  el complemento de  la instrucción fisico
m atemática  que s iempre ha  sido y será  la base  fu n d a 
m ental  del completo a r te  de la n av eg ac ió n , porque aun  
cuando  la instrucción a u e  hoy se da en el Colegio naval  
á sus a lum nos sea suficiente p o r  sí sola pa ra  el b u e n  
desempeño de las obligaciones del Oficial en  g e n e r a l , es 
sin  em bargo  cierto  q u e ,  para segu ir  de  cerca los p ro g re 
sos que  d ia r iam ente  se hacen en  las ciencias auxiliares 
d e  la m a r in a ,  in tro d u c i r  en  esta con acierto sus útiles y  
aplicaciones, y d escu b ri r  o tras nuevas,  se hace ind ispen
sable que  e n tre  estos m ismos Ocíales haya a lgunos que  
ab racen  á u n  tiempo la práctica con la teoría completa  de 
las ciencias en  que aquella funda sus reglas.

R eunidos pues en  este lugar  para  la a p e r tu ra  de la 
Academ ia , y tocándome el alto honor  de su inaguracion, 
no  pueden  ménos de ven ir  á mi m em oria ,  al ocupar  
esta s i l l a , tos altos méritos contra ídos en  o tras  épocas 
po r  los vir tuosos y esclarecidos m arinos  q u e ,  dotados 
por  la nu toraleza  con una  inteligencia super io r ,  recibie
r o n  este mismo reein to  y en  tos Academias de Io$



Iros departam en tos  u n a  educación científica q u e  les 
proporcionó los medios pa ra  descubri r  y ana l iza r  m u 
chos de los im portan tes  principios de la náu tica ,  con tr i 
buyendo  asi á la cu l tu ra  y c ivilzacion, 110 solo de sus 
compatric ios ,  sino de todo el ®rbe marítimo.

Excusado m e parece re ferir  aqui los no m b res  in m o r
tales de tan insignes m ar in o s ,  porque  todos ellos están 
p ro fundam en te  grabados en nuestros corazones. Excusado 
os asimismo e n u m e ra r  sus Utilísimas em p resas ,  tan co
nocidas de los que aqui nos encontram os reunidos;  pero 
no puedo menos de d is t inguir  y p resen ta r  como modelos 
de completa  perfección y de emiten tes v ir tudes á a q u e 
llos m árt ires  de la pa tr ia ,  que ,  educados también en el 
templo de M ine rva , p r o b a r o n , d e r ram an d o  su preciosa 
sangre en los combates,  que los que  a lcanzan á p en e t ra r  
en los sublimes secretos de  la creación por la fuerza de 
su esp ír i tu ,  también poseen un corazón esforzado y  c a 
paz de da r  la vida en defensa de su  p a tr i a ,  de sus leyes 
y de su Soberano.

Iíov, señores ,  que por efecto de la exquisita  bondad  
de nuestra  am ada Reina,  p lantamos aqui de n u ev o  el 
arboi de la ciencia, ¿ p o d rá  aún  dudarse  por algunos que 
este es el único sendero  que  conduce á la verdadera  fe
licidad ? Abra se la historia por donde  se qu iera  , y ella 
nos probará*queda v e n tu ra  y la dicha de los pueblos c a 
mina en razón directa  de su civilización y cu l tu ra ,  y que 
las g randes acciones se producen  y m ult ip l ican ,  al paso 
que el espír itu  de la hum an idad  se fortifica V robustece  
con la luz de la verdadera  ciencia. No h ay  ejemplo de 
nación alguna que  habiendo adoptado este principio no 
se haya visto sub ir  ráp idam en te  á la cu m b re  de la felici
dad. jCuántos ejemplos de pueblos,  de sociedades, de i n 
dividuos pudiéronse  citar que lian asom brado  al mundo 
con hechos inm orta les ,  hijos de ese am or  á la verdad! 
Nuestra pa tr ia  misma presenta uno de los más notables 
v  grandiosos en el reinado de la Prim era  Isabel, que  h a 
ciéndose caigo por m uerte  de su  he rm ano  D. Enrique  
de una nación envuelta  en  g ran tes  d i s t a m o s ,  y sin  fuer
zas ni aun  para  su  propia conservación, la elevó en m uy 
poco tiempo al pináculo de la grandeza,  variando bl indóle 
do la sociedad con la fundación de establecimientos cientí
ficos, protegiendo las artes y la l i te ra tura ,  y  p rem iando  el 
mérito  y la v i r tu d ;  noble ejemplo que la Segunda Isabel 
sigue desde que ocupa el T rono  de su  ilustre p redeceso -  
ra , removiendo todos los obstáculos y facilitando lodos 
los medios para que la nación española vuelva g ra d u a l 
m en te  á ocupar  en un  dia la elevada posición á que  llegó 
u na  vez con admirac ión del m undo  que  la vio c recer  y 
de otro que ella m isma supo  d escu b ri r ,  siéndole ya es
trecho el terr i torio  antiguo.

Entre estas sabias providencias de n uestra  Excelsa So
berana  por la felicidad general de su p u e b lo ,  el r e s ta 
blecimiento de los estudios m a y o re s ,  que hoy ce leb ra 
mos , es indudablem ente  una de las más principales , por 
que estando llamado este cuerpo á ser  el guardador  de la 
vida externa de la patr ia  y el vínculo ó medio de c o 
m unicación d é l a s  demas naciones ,  debe poseer en sí 
misino todos los elementos necesarios para  d isfru tar  uña 
vida propia , fuerte  y vigorosa ,  que le vuelva con el 
tiempo la suprem acía  q ue  ya ha tenido sobre  todas. No 
d i ré ,  como m uch o s’opinan  , que la regeneración de la 
pa tr ia  depende  de la do la m ar in a ;  antes  al contrario  el 
engrandecim ien to  de esta ha  do ser  consecuencia del 
b ienes ta r  de aquella , según m u y  extensamente  lo lian 
probado algunos de nuestros más ilustrados compañeros. 
Los esfuerzos vigorosos que al pr incipio del siglo último 
se hicieron para re u n ir  un  crecido n ú m ero  de naves al 
p r in c ip ia r  la regeneiac ión de la m ar in a  y los inmensos 
caudales invertidos al in ten to ,  todo ha desaparecido co
mo el hum o y sin fruto a lguno ,  po rque  carecieron de 
la base sólida que en esta m ateria  constituye la fuerza, 
esto e s , la inteligencia y el orden que ella engendra .  No 
ha sucedido asi con la sabia institución de los Colegios y 
Academias;  estos siempre h an  dado brillantes resultados, 
y muchos de ellos son  y  se rán  m onum entos  do e te rna  
gloria para nuestro  cuerpo  y patr ia. El fundador d é l a  
filosofía moderna decia : «Si algo sé, todo lo debo al méto
do que yo mismo me be formado,)) palabras que en c ier ran  
una  gran  lección y que d eb ie ran  estudiarse  m uy de te
n idamente .  ¿Queremos hacer la felicidad de nuestra pa
tria? Pues procedamos con método; no empocemos por 
donde debe concluirse,  sino  por p rep a ra r  el terreno án- 
íes de pensar siquiera en la forma del edificio, l ié  aqui,  
señoi e s , lo que  hoy hacemos en nombre de la Rema 
n uest ra  Señora  y e n  v ir tud  de su soberana  disposición; 
y  tengo la grata esperanza , 110 solo de que se logren opi
mos fru tos ,  sino de que este establecimiento llegue á ser 
a lgún dia el centro ó núcleo de otros no menos im por
tantes para  la prosperidad de la m arina .  Ya se entenderá, 
señores ,  q ue  hablo  de aquellas útilísimas artes auxil iares 
de la náutica que  p o r  la mayor pa r te  tuvieron su  cuna 
en nuestra  pa tr ia ,  y de l a s q u e  ho y  solo existen en los 
museos alguno que otro de los preciosos instrumentos fa
bricados en  sus talleres,  y que  s irv ieron para  exp lora r  y 
reconocer el orbe  entero. »

E xpues to ,  señores ,  cuanto  me dicta el gozo de ve r  
restablecida esta útilísima Academia, y ya  que la i lu s t ra 
ción de las personas presen tes  hace innecesario  dem u es
t re  más de ten idam ente  las ventajas del estudio de las m a
temáticas, concluiré recom endando a los jóvenes Oficiales 
que hoy e m p ren d en  la noble tarea de perfeccionarse en 
ellas la importancia  de que  no se l imiten es tr ic tam ente  
á las ciencias del dominio del cálculo, sino que  dediquen 
los ratos de descanso al estudio de las humadidades,  que 
s iempre se han  m irado  como base  de la cu ltu ra  m enta l  
y como un  auxilio eficacísimo del genio: tam bién  les re 
comiendo hagan sus escursiones en  el campo de la his
toria, po rque  aun  despojándola de su carácter  especial 
fiomo fuente de lecciones prácticas, 15 queda s iem pre  el 
de ser  un  espejo en  que el h om bre  se contem pla  a s i  
mismo: v a l  reco rre r  la de nuestra  pa tr iad les  encargo fi
jen su a tención en el siglo XVI, siglo g rande  y magnífico 
bajo to los  aspectos,  siglo que  puede  decirse principia 
desde aquella Excelsa Princesa,  cuyos g randes  hechos ya 
he bosquejado, y e n  el que, al mismo tiempo que renac ían  
las a i íe s  y se desarro l laban las c iencias ,  se descubría 
también un nuevo M undo,  y el Africa, la Italia y los Paí
ses-Rajos, el m ar  y la T ierra-f irm e,  ofrecían ancho y  mag
nífico campo á nuestras  glorias militares.

La reconocida i lus tración del digno Jefe á quien  S. M. 
h o n ra  con este delicado encargo, es una garan tía  de que 
no serán frustrados sus solícitos Reales desvelos, asi co 
mo los extensos conocimientos de los señores profesores; 
y  la capacidad y buena  disposición de los a lumnos, reco
nocidas por  sus estudios y exámenes en  el colegio, me 
aseguran  que tam bién corresponderán  á lo que de ellos 

• .espera la Reina nues tra  Señora  y  el i lus trado Gobierno 
que  lleva á cabo sus superio res  Reales d isp o s ic io n e s .^

MEMORIAS LITERARIAS 
DE U N  VIAJE A FRANCIA,

ron

DO FLORENCIO JANER.

Continuación.

CAPITULO XI.

BI BLIOTECAS PÚ BLICAS DÉ PARIS .— I M P E R I A L ,  DE L ARSENAL,  
DE SANTA GENOVEVA V MAZARINA. —  MANUSCRITOS E S P A 

ÑOLES.

Si el breve espacio de estas M emorias permitiera  dete
n e rn o s  en d a r  á conocer po r  extenso los libros y m an u s 
critos impoi tantos,  conservados en  las b ibliotecas p ú 
blicas d é la  capital del Imperio vecino ,  no  dejaríamos de 
hacerlo. Sien to sin embargo m ateria  difusa y e n tre ten i 
da de suyo, debemos co n ten tarnos  con exam inar  ráp id a 
m en te  las vicisi tudes po r  las que  u n a s  y  o tras  han  pasa
do ,  consignando solo lo que en materia  de m anuscri tos  
españoles nos haya parecido más notable.

La Biblioteca Im p eria l, l lamada en  o tros tiempos Real 
ó N a c io n a l, según el régimen por el que se gobierne  la 
nación francesa ,  contaba solo 910 volúmenes en el re i
nado de Cárlos V de Francia .  En tiempo de Francisco I, 
Monarca protector decidido de los l iteratos y  poetas,  á - 
quienes alojaba en  sus  propios a lcáza res ,  la biblioteca 
Real llegó á contar  1890 volúm enes;  pero esle nú m ero  
subió  á 16,746 en  tiempo de Luis XIII , por los años de 
162! * á 1621. Reinando el faustuoso Luis XIV, eu  1634, 
contábanse  va en ella 50,542 vo lúm enes ,  q u e  po co á  poco 
se acrecentaron en térm inos  de ascender á unos 200,000 
en tiempo de Luis XVI. Hoy dia puede  asegurarse  que, 
excep tuando  las colecciones de folletos, papeles varios, 
e s tam p as ,  planos y car tas  geográficas,  el n ú m ero  de im
presos que contiene pasa de 600,000, y  el de m an u sc r i 
tos de todos idiomas pasa de 80,000. E n  el mismo edificio 
de la Biblioteca Im peria l ( rué  de Richelieu), se conse r
v a n  m onedas y  medallas antiguas con o tras  curiosidades. 
Los códices y m anuscr i tos  españoles pasan  de 230, s ien
do 110 pocos de ellos catalanes ó escritos en  antiguo l e -  
.mosin.

La Biblioteca del A rsenal fue fundada p o r  el célebre  
Marques de Pa i ilm y,  Ministro y Secretario  de  Estaco de 
Luis X V , que como G obernador  vivia  en  el mismo edi
ficio. En los últimos años de su  vida fue aum entada  con 
m uchos l ibros que h ab ían  pertenecido al Duque  de la 
Valliere ,  y com prada  la biblioteca en  1786 por el Conde 
de Artois, confióse su cuidado al m ism o Marques de

P au lm v  que  la custodió hasta  su  m uerte .  Después de la 
revolución de 1793 el Conde de Artois regaló la b ibliote
ca al A rsena l ,  exigiendo en cambio la en trada  en  ella 
del público. Los m anuscr i tos  q u e  contiene son unos 6,000, 
de los cuales 19 son caste llanos y  4 catalanes.

La Biblioteca de San ta  Genoveva fue comenzada p o r  
el donativo que de 500 á 600 vo lúm enes de su  l ib rer ía  
p a r ticu la r  hizo el Cardenal de la Rochefoucau lt , cuando  
fue n om brado  Abad-com endador de Santa  Genoveva en 
1624. Otros donativos en riquec ie ron  sucesivamente  esta 
biblioteca hasta  con ta r  20,000 vo lúm enes ,  núm ero  que se 
duplicó en 1710 con un  precioso legado de Mauricio de 
Teller, Arzobispo de Reims. Pos ter io rm ente  pasó al Estado, 
y en  1850 fue magníficamente  re s tau rad a ,  siendo u n a  de 
las cosas notables  más dignas de vis f a r s e e n  P a r is ,  sobre  
todo de n o ch e ,  cuando num erosas  luces c ie g as ,  s im é 
t r icam ente  dispuestas ,  a r ro jan  sus vivos fulgores sobre  
unos 170,000 libros impresos que  s i rven  de consulta  á 
las personas estudiosas de todas clases. Contiene p®cos 
manuscritos,  y en tre  estos solo hay dos códices españoles 
de escasa importancia.

La Biblioteca M azar ¿na lleva el nom bre  de su f u n d a 
dor  el Cardenal  y g ran  Ministro de Francia  Julio Mazari- 
n o , que la abrió  al público en el u ñ o  1648, Fue la p r im e
ra biblioteca pública  que  hubo  en  Paris.  Componíase de
40.000 volúmenes cuando  el mencionado Cardenal la legó 
al colegio de su  n o m b r e ,  y eu  el dia  cuenta  más de
200.000 , si b ien 110 tiene m uchos manuscritos.  Son ocho 
ún icam ente  los manuscritos  españoles que conserva esta 
bib lio teca,  siendo el más notable el poema heroico de 
D. Pedro Maní ¡que ,  titulado La V ic toria , en  que canta 
la m em orable  batalla  de Lepa uto y el esfuerzo del v e n 
cedor D. Juan  de Austria .

La Biblioteca Im perial es pues la m ás  rica en  m ateria  
de manuscritos españoles.  De ellos formó el Sr. D. Euge
nio de  O c b o a , comisionado por el Gobierno de Luis F e 
lipe, un extenso catálogo que fue publicado en París  en 
1844. Pa ra  que  en  u n  trabajo de  esta na tura leza  no  fa l
tase la cualidad más esencial después de la exacti tud, que  
es la c la r id a d , preciso e ra  p resen ta r lo  bajo u n  método 
sencillo y racional al mismo tiempo. Dividirlo por  orden  
de m aterias  pareció  al Sr. de Ochoa el medio más co n d u 
cente  p a ra  ob ten e r  ese resultado; pero  «hubiera  sido evitar  
u n  escollo pa ra  caer en  otro p eo r ,  descender á  todas las 
divis iones y  subdivisiones de los ramos del saber  h u m a 
no que  establecen d ’A lem bert,  B e n th a m , Mr. Ampére  v 
los demas autores q ue  han  tratado de estas á rduas  cues
tiones. Esas divis iones, a lgún tanto metafísicas, son m uy  
útiles como estudios sicológicos,  pero r a ra  vez p ueden  
tener aplicación en  la prác t ica :  en ella, especialmente 
tratándose de ob ras  de esta c lase ,  que  an te  todas cosas 
deben  estar  al alcance de cuan tos tengan necesidad de 
consultarla  , doctos y no doctos ,  in troduc ir ían  g ran d es  
confusiones. Lo que se exige.de un  catálogo es:  p r im ero ,  
qu e  diga la ve rd ad ,  y segundo ,  que  ofrezca la m ay o r  fa
cilidad posible para  las investigaciones.» E11 esta "inteli
gencia , el Sr. de Ochoa dividió los m anuscr i tos  de la B i
blioteca Im perial (entonces Real) en seis secciones.

La p r im e ra ,  b a j o  el título de T e o l o g í a , com prende  
todo lo que tiene 1 elación directa é inmediata  con esta 
sublime c iencia ,  es d e c i r ,  Derecho canónico , Vidas de 
Santos, C ontroversia, Ordenes religiosas Óce.

La segunda ,  bajo el título de H i s t o r i a , abraza todos 
los m anuscri tos  que tra tan  de esta ciencia y de  la g eo 
grafía , su inseparable  com pañera ;  de V iajes , Vidas de 
hombres célebres, Cronología, Antigüedades, Descubrimien
tos por m ar y tierra  &c.

La tercera contiene todo lo relativo á  J u r i s p r u d e n c i a  
P o l í t i c a  y F i l o s o f í a . *

La cuarta  enc ier ra ,  bajo el título de c i e n c i a s  v  a r t e s , 
todo lo relativo ó H istoria na tura l , A gricultura  , Ciencias 
m édicas, Bellas artes y Artes m e c á n ic a sL e n g u a s  a n ti
guas y m odernas  &c.

La quinta ,  denominada a m e n a  l i t e r a t u r a , trata  de lo 
que  co m unm ente  se l lam an  obras  de imaginac ión, como 
P oesías, N ovelas, F ábulas, Dramas & c.

La sexta sección, bajo el título de v a r i a s  m a t e r i a s , 
com prende  todos los m anuscri tos  que  con un m ismo n ú 
m ero y den tro  de un  mismo cuerpo  de o b ra ,  enc ierran  
t ratados de diferentes materias.

Ayudados pues del catálogo del Sr. de O c h o a , p u d i 
mos ex am in ar  en  genera l,  aunque  r á p id a m e n te ,Tos m a 
nuscritos q ue  ménos nos in teresaban .  Los que  se rv ían  á 
nuestros propósitos fueron objeto de m ay o r  estudio y 
detenimiento.  Citaremos, sin  e m b a rg o ,  algunos de los 
q u e ,  en tre  unos y o tros ,  nos parecieron mas notables:

«El cancionero de Baena.»
«Cansoner de obras  enamorados.»
«Rimas antiguas catalanas y  castellanas.»
«El Laberin to ,»  po r  Johan de Mena.
«Colecciones de r imas antiguas castellanas.»
«Crónica del caballero de las dam as,»  llamado tam 

bién  Infante A d r a m o n y Principe Venturin.
«Discurso del arti l lería  del invictís imo Cárlos Y.»
«Vocabulario en lengua castellana y  cakchiquelchi.»
«Traducción del l ibro  de Vegecio de las Batallas.»
«Libros de Montería.»
«Libro de Cetrería.»
«Arte de la lengua mejicana.»
«Norte de Príncipes &c.,» por  Antonio Perez.
«Colecciones de cartas  de Reyes y personajes espa

ñoles.»
«Colecciones de cartas  y docum entos inéditos sobre  

cosas de España en diversos tiempos.»
«Manuscri tos moriscos.»
«Mostrador de just ic ia,» del m aestro  Ju an ,  físico de  

D. Alonso XI.
«Relaciones de la muerte  del Rey D. Sebastian de P o r 

tugal.»
«Historia de Cataluña , Rosellon y Cerdaña.»
«Historia de  los Reyes Católicos.
«Reorganización de las colonias del rio Paraguay.»
«Historia de los turcos.»
«Crónica del Rey I). Enr ique  IV de Castilla.»
«Guerra de Granada , por  Hurtado de Mendoza.»
«Vidas de hom bres  i lus tres ,  de Plutarco.»
«Crónica de los Reyes de Navarra.»
«Memoria de lo sucedido en  Frisia  desde 1580 á 1596.»
«Relaciones, do cu m en to s ,  contra tos m atr im oniales  y 

tratados diplomáticos en tre  las casas de Austria  y 
Francia.»

Los papeles va r ios ,  en tre  los cuales hay  a lgunos m uy  
in te resan tes ,  form an no pocos volúmenes de" la misma 
Biblioteca.

¡Cuán;útil no seria pa ra  nuestra  historia política y li
tera r ia  la publicación de m uchos de los m anuscr i tos  que  
hemos mencionado! Los documentos o f ic ia les , las cartas, 
las consultas,  las re laciones,  ofrecen de sobra  curiosís i
mas i lus traciones sobre  asun tos de la vida de nuestros 
antepasados. Muchos de los manuscri tos  españoles que  se 
conservan en la Biblioteca Im perial son autógrafos,  v m u 
chos tam bién son únicos.

Entre  los códices de papeles varios nos llamó la a ten 
c ió n , por la novedad de su contenido, uno de mas de 
400 tobos, con diterentes clases de letra,  perteneciente  al 
siglo XVI, y concerniente  á cosas de Ind ias ,  como re la 
c iones,  b a n d o s ,  repar t im ien tos ,  d esc r ipc iones ,  cartas  y 
o rdenanzas  de la dom inación española en  aquellos ricos 
países lié aqui lo que el mencionado señor  de Ochoa d i 
jo en su catálogo sobre  esta im portan te  colección de p a 
peles sueltos.

«Este eno rm e  volum en es de los curiosos que  hay en 
esta biblioteca, por la razón de que  puede asegura rse  
q ue  g ran  p a r te  de lo que  contiene es, no solo inédito, m as 
también ú n ico : esto, unido al Ínteres real y verdadero que 
ofrecen las noticias que  con tiene,  hace que  sea este có
dice un  m inero  de documentos preciosos para  el que  
qu iera  acometer la a rdua  empresa  de escrib ir  una  histo
ria  de la dominación de los españoles en las Ind ias ,  obra  
que  desgraciadamente  dejó incompleta el sabio D. Juan  
Bautista Muñoz. Por lo que respecta á esle v o lú m e n , sin 
que  me sea aqui posible hacer el índice c ircunstanciado 
de todos los documentos que contiene,  en  a tención á que  
como casi todos son m uy  cortos, su n úm ero  es m u v  con
side rab le ,  puedo asegurar que  cualquiera  que  lo consu l
te con imparcialidad hallará en él p ruebas  i r recusab les  
d é l a  falsedad é injusticia con que se ha acusado al Go
b ierno  español de dureza con los indios; verá que estos, 
acabada la g u e r ra ,  fueron t r a t a d o s , no ya con m as c o n 
formidad al derecho de gen tes ,  tal cual* se en tiende  en  
nuestro  siglo de alta civilización ,( es decir, no ya con 
mas justicia  , sino con más b landura  é indulgencia de lo 
que  lo ha sido jam ás n ingún  pueblo  vencido, s in  excep
tua r  á algunos de  los que lo l ian sido en  este siglo; verá  
Jos esfuerzos, la constancia , la sabia política del G obier
no pa ra  re f re n a r  á los codiciosos y bárbaros  dom inado
re s ,  y proteger á los dom inados,  y  eso, estando unos  y 
otros á tan gran distancia de la Metrópoli, q ue  parecía  
casi imposible que  alcanzase á unos la e s p a d a , á otros el 
escudo de la ley;  v e r á ,  en f in ,  la verdad d esn u d a ,  y  se 
ad m ira rá  de que  h ay an  podido g a n a r  crédito  de tal las 
vanas declamaciones de a lgunos m entidos füántropos, tan 
to españoles como extranjeros.»

Los m anuscritos catalanes y valencianos que  se con
servan en  la Biblioteca Imperial  de Paris son los si
guientes :

Lo libre deis Sancts Angels.
Vida de Sancta Doncelina.
Vidas de Sancts ó Flos Sanctoram .
Vidas de los S a n s Payres.
L as v ír tu ts  teologals.
La Biblia ( e n  ca ta lan).
La Biblia (id.).
Vida de Ies uchríst.
Vidas de Sancts.
H istoria del Cristianism e.
Doctrina de v iure  justam ente

L a  Flor de la Biblia et la Flor del S a lte ri.
M editacions en catalá.
Questions contra losJuheos.
Chronica deis cavallers catalans.
Chronica general.
Chronicas de C atalunya .
Compendy de chronicas.
Chronicas d'Aragó y de M allorca .:
Esa tjes de la m ar.
Epístolas de Séneca.
D octrina moral.
L ltbre de les dones.
O rdinacions de la cort d'Aragó.
P ragm áticas de Valencia.
Ordinució de la capella del Rey d ’Aragó.
Llibre de Menoscaba.
De re rustica.
Cangoner d'obras enamorados.
R im as an tiguas catalanas.
Llibres delsom ni.
Vida de M onsegnor Sa n c t Honorat.
M emories del regne de Valencia écc. &¿c.
De estos y otros m anuscr i tos  catalanes no  querem os 

íablar  eu  estas M emorias l i t e r a r i a p orque  lo harem os 
extensamente  cuando publiquem os el Catálogo ra zó n a 
lo de los m anuscritos catalanes existentes en las bibliute- 
:as púb licas de Francia. (Se continuará.)

BOLETIN RELIGIOSO.

San Luciano y com pañeros  mártires,
C u a ren ta  h o ra s  en  la p a rro q u ia  de San Lorenzo.

A G R I C U L T U R A , I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O .

De l o s p a r t e s r e m i t i d o s  p o r  l a A  d m i n i s t r a c i o n  g e n e 
r a l  de  a r b i t r i o s  m u n ic i p a l e s  d e  e s ta  v i l l a ,  r e s u l t a  que  
h a n  e n t r a d o  e n  el d ia  de  a y e r  p o r  l a s  p u e r t a s d e  e s ta  
cap i ta l  l a s  c a n t i d a d e s  d é lo s  a r t í c u l o s  q u e  á c o n t i n u a 
c ión se e x p r e s a n :

3,013 f a n e g a s  de  t r ig o .
2.877 a r r o b a s  de  h a r i n a  d e  id .
3,320 l i b r a s  d e  p a n  c o c id o .
5.878 a r r o b a s  de  c a r b ó n .

68 v a c a s  q u e  c o m p o n e n  28,160 l i b r a s  d e  peso.
449 c a r n e r o s  q u e  h a c e n  10,533 l ib ra s .

Lo que  se hace sabe r  al público  para su inte ligencia.
Madrid 7 de  Enero de  1 8 5 7 .= K 1  Alcalde,  el Duque 

de B e rw ick  y de  Alba.

N ota de los precios al por m ayor y al por m enor á que se 
expenden  en el m ercado los artículos que á con tinua
ción se exp resa n  :

A r r o b a .  L i b r a .

R s. v n .  C u a r to s

C a r n e  d e  v a c a .................................  45 á 50 18 á 20
Id e m  d e c a r n e r o   . . 18 á 20
I d em  de  t e r n e r a   75 á 85 25 á 51
Idem de  c e r d o .................................. . .  ¿ 3g
T o c in o  a ñ e jo ,   .......................  1f6 á 112 36 á 40
Idem f re s c o .......................................  '  . .  34 á 36
Idem e n  c a n a l   70 á 90
L o m o   . .  36 á 38
J a m ó n .....................................................  1 i í á 122 51 á 60
A c e i te ................................................... í 2 á 64 á 20
V in o ......................................................  3( á 4 0 10 á 14
P a n ........................................................  . .  16 2124
G a r b a n z o s   4( á 46 14 á 16
J u d í a s   Sfi á 30 10 á 12
A r r o z    32 á 36 12 á 14
L e n te j a s     13 á 22 7 á 8
C a r b ó n   8 á 9
Ja b ó n .      40 á 62 1 5 á 22
P a t a t a s      14 á 9 3 á 4

M adr id  7 de Enero  d e  I 857.

ALHONDIGA DE MADRID.

P R E C I O S  E N  E L  M E R C A D O  D E  H O Y .

Cebada  ..........................   de 51 á 57 {/ i  r s . v n .
A lgarrobas    d e  á 58 r s .  vn .

Trigo Tendido. P re c io s .

6 0 ..........  á 82
6 5 .......... 90

142 ..........  99
3 8 4 ..................  100
180 ..................  100 y*
164..................  101
2 46 ..................  102
157..................  103
4 4 2 ..................  104

1,840

Quedan por  vender  sobre  400 fanegas.
M a d r id  7 d e  E n ero  d e  1357. =  El Alcalde,  el Du

q ue  de B erwick  y de Alba.

B O L S A .

En la de ayer  el consolidado se publicó á 39 ,  y á este 
.nismo precio continuaba hallando d inero  á última hora .  
La diferida tam bién se publicó á 25; pero  poco después 
le cer ra rse  la Bolsa se ofrecía á 2 4-97 Jó, y el poco d i 
nero que encontraba  no pasaba de 24-95. El material  
leí Tesoro p referen le  con Ínteres ha estado buscado á 51. 
ua amortizable  de primera  á 1 1-50 y la de  segunda á 6-70. 
Las acciones del Canal de Isabel II se han publicado á 105. 
Xás del Banco de España se buscan á 140. El cam bio  s o 
bre Lóndres á larga fecha queda á 50-70 sin operaciones,  
)T el pasivo á 9 dias, buscado á 5-26.

Cotización del 7 de Enero de 1857 á las tres de la tarde.

E F E C T O S  PUBLICOS.

T í t u l o s  del 3 p o r  100 c m s o l id a d o ,  p r e c i o  publíca
lo ,  39.— Operaciones á plazo, sin cupón.

Id em  del  3 p o r  100 d i f e r id o ,  id.,  23.—Id. á plazo, 25- 
15 c.

Idem no preferenle  con ín te re s ,  id. no pub l icad o ,  51 d.
Amortizable  de p r im e r a ,  id . ,  11-50 d.
Idem de se g u n d a ,  id., 6-70.
Deuda del p e r s o n a l , id . ,  11-50 p.
Acciones de  c a r r e te r a s  al  6 p o r  100 a n u a l . — Emisión 

ie  1." de  A b r i l  de 1850. F o m e n lo d e  á 4 ,000 r s . ,  idem, 
55-25 d.

Idem  de é 2,000 r s . ,  id . ,  87-50.
Idem  de 1.*de Ju n io  de 1851 de á 2 ,000 r s . , i d . ,  8 4 -7 5 d.
Idem  de 31 de A gosto  de 1852 de á 2 ,000 r s . , i d e m ,  

53 d.
Acciones del Canal  de  Isabel  II de  á 1,000 r s . ,  8 p o r  100 

inua 'l ,  id, p u b l icad o ,  103.
Idem d e l  B anco  d e  E s p a ñ a ,  id .  no publicado y 140 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d i a s ,  50-70.— P a r is  á 8 d i a s ,  5 -2 6  d.

P la za s  del re in o .

Daño. Benef. Oaño. Besef.

Albacete* . .  p a r  L u g o   3 /4
U i e a n t e - * -  .* 1/2 p. M álaga   pa r  p.
U m e r í a . - • •  . .  1/4 p. M u rc ia ......................  1/4 d.
tv i l a  . . . * • *  1/2 O r e n s e   1
l a d a j o z . - . *  i. 4 d. O v ie d o   p a r  p.
B a r c e lo n a . .  . .  3/8 P a l e n c i a . . .  1/2
J i l b a o ...........................  1/3 P a m p l o n a . .  1/2 d.
l ú r g o s . . . . .  3/4 P o n t e v e d r a .  3/4
J á c e r e s . . . .  p a r  ¿ a l a m a n c a . .  3 /4  p.
l á d i z .............................. 3/8 ¿ .S e b a s t i a n .  1/4
Caste l lón . S a n t a n d e r . . p a r
l iu d a d - K e a )  1/2 d. S a n t i a g o . . .  1/4 p.
' ó r d o b a . . . .  1/4 ¿ e g o v i a . . . .  p a r  p.
J o r u ñ a  . . . .  1/4 p. Sev i l la .....................  1/2 p.
ü u en ca  . . .  3/8 ^ o r i a   4/4*
l e r o n a . T a r r a g o n a .  .
j r a i l a d a . . .  3/8 T e r u e l .......................
J u a d a l a j a r a  1 2 ¡T o ledo   3/4
l u e l v a . . . . .  1 p .  ¡ V a l e n c i a .................  1/4 p.
l a e s c a   1 Valladolid .  . 1
faen ................  3/4 V i to r ia .........  1/4
L eo n   1/2 p. Z am o ra  . . . .  3/4 p.
L é r i d a . . . . .  ••  Z a r a g o z a . . .  1/2 p.
Logroño ; .  5 8 p.

BOLSAS E X T RANJERAS

Paris 7 de Enero á las seis y diez y nueve m inutos de 
a tarde.

Bolsa d e  hoy .  — F o n d o s  f r a n c e se s .  —  T r e s  por  100, 
57-10 c.— C u a tro  y m edio  p o r  100, 93.

Id em  e s p a ñ o le s .— T res  p o r  100 in te r io r ,  37 Jó*
Idem ex te r io r ,  40 Jó-

Amberes 2  de Fnero,— D i f e r i d a . 25 9/16, — In te r io r ,  
38 1/8.

A m s te rd a m  2  de E nero.— D i f e r i d a ,  23 13/16,—In
t e r i o r ,  37 7/8.

L ó n d r e s  2  de Enero. — E x te r i o r ,  40 1/2. — Diferi
da ,  24 1, 4,—C e r t i f ica d o s ,  5 1/2.— Pasiva, 5 3/4.

B I B L I O G R A F I A .

GUIA DE FORASTEROS PARA 1857.— SE I1ALLA DE 
venta en la Im pronta  Nacional á los precios siguientes:

Eujo..........................................................  190
Medio lu jo .............................................  «jgo
Tafilete........................................................  54
Pasta f in a ...............................................  44
C o m ú n ........................................................ 34
Rústica ........................................................ 32

REVISTA MINERA , PERIODICO CIENTIFICO E IX- 
duslr ia l ,  redactado por una sociedad de ingenieros.—  
Ano octavo 1857. — Se acaba de r e p a r t i r  el núm . 159, 
correspondiente  al 1.° de E nero ,  que  contiene los a r t ícu 
los siguientes:  Introducción.— Escalafón del cuerpo de In
genieros de minas.— Memoria sobre  azogues por el Inge
niero  primero I). Luis Sánchez Molero,  sobre  la d e te rm i
nación de las a l tu ras  por la tem pera tu ra  de la ebull ición 
del ag u a .—Estadística.— Variedades.

Se publica en  Madrid los dias 1.° y 15 de cada mes, 
en  dos pliegos de 16 pág inas  cada uno.

Precios de susericion.

En Madrid 6 rs. al mes llevado á casa de los suscr i-  
tores.

En provincias y Portugal 22 rs. por trimestre, franco 
de porte.

En Ult ram ar  y en  el extran jero  50 rs. por  semestre.
Los siete tomos que  van publicados,  encuardenados  á 

la rústica , se v enden  en la redacción á 36 rs. cada uno, 
y los núm eros  sueltos á 4 rs.

Puntos de susericion.

Madrid. En la redacción de  la Revista m in e ra , calle 
del H o r in ,  núm . 2 , cuarto p r inc ipa l ,  y en la l ib rer ía  de 
D. Cárlos Baylli-Baillíere , calle del Príncipe*

En provincias. En car ta  franca á la red ac c ió n , inclu 
yendo el importe  de sellos de f ranqueo  ó en  letra  de 
lacd cobro ,  y e n  todas las principales l ibrerías  é in sp e c 
ciones de m inas de la Península  y  U ltramar.  9

ANUARIO DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL PARA EL 
curso de 1856 á 1857.— Esta publicación oficial contiene: 
p r im ero ,  ojeada histórica sobre  la Universidad centra l  y 
los establecimientos que  la constituyen ;  segu n d o ,  c laus
tro genera l ,  susti tutos;  tercero,  colegios incorporados; 
c u a r to ,  Insti tutos del distrito univers ita rio ;  q u in to ,  e s 
tadística de i855 á 1856 ; sexto , a lum nos premiados; ' sé 
t imo, títulos y grados conferidos de 1855 á 1856, con ex
presión de los que los h an  obtenido ; o c ta v o , matrícula 
de 1856 á 1857; noveno ,  cuadro de la enseñanza ; déc i
m o ,  organización in te r io r ,  personal de los estableci
mientos , descripción de los gab ine tes ,  museos y l ab o ra 
torios;  undécim o; legislación univers itaria .

Se vende á 4 rs. en las porter ías  de esta Universidad, 
de las facultades de medicina y fa rm acia ,  y del Instituto 
de  San  Is idro ,  y  en casa de D. Cárlos Bavlli-Bailliere, 
l ib re ro  de la Universidad,  calle del Príncipe. 4 2

DICCIONARIO GEOGRAFICO DE CORREOS DE E S -  
paña.— Se llalla concluida esta obra, que  com prende  toda 
la población de la Pen ínsu la ,  Adyacentes, Cuba , Puerto- 
Rico y F ilipinas,  designando la situación geográfico- 
económico-administrati.va d é c a d a  pu n to ,  y  no solo útil 
¡ a ra  el servicio de co rreos ,  sino tam bién  conveniente  
para  todas las oficinas y los establecimientos de giro y 
comercio particulares.

Consta de dos tomos con 181 pliegos de impresión.— 
Los que  gusten a d q u i r i r l a  obra  ya te rm in ad a ,  podrán  
dirigirse á la redacción ,  calle del Olivar, núm . 15, piso 
tercero de la izquierda.

También se adm it irán  en pago de ella a trasos del 
p e r so n a l , bien en l á m in a s , bien en créditos ya l iqui
dados,  encargándose la redacción de activar su  despacho 
en las oficinas.

Los señoies  suscri tores  que .no h a y an  recibido los ú l
timos pliegos podrán reclamarlos inm ed ia tam en te ;  pues 
arreglada la encuardenaeion que está haciéndose,  110 se 
a tenderá  pedido alguno de entregas sue l ta s ,  y  sufrirán  
el perjuicio de dejarlas incompletas.

CRONICA NAVAL DE ESPAÑA. — REVISTA CIENTI- 
fica, militar,  administrativa,  histórica, literaria  y  de co
mercio, bajo la dirección de D. Jorge Lasso de la Vega. 
Acaba de publicarse  el cuaderno segundo del tomo IV, 
q ue  contiene las m aterias  siguientes :

I lu racan  en las Anti l las ,  en Agosto de 1856.— Por 
D. E. S. Z.

El Océano Atlántico.— (Continuación.)— Por D. J. J. N.
Matrículas de m ar .—Reflexiones sobre  esta institución 

comparada con sus semejantes en F rancia  é Ing la terra .— 
Por D. Antonio Ortega.

Tratado meteorológico náutico de la ley de los Cyelo- 
nes.— ¡Continuación.)— Por D. Bernardo M abgamba. *

Nuevas consideraciones sobre  los métodos de lati tud 
de D. José Benito de Goldaracena, en  contestación á su 
artículo publicado en el tomo IV, cuaderno  1.# de La Cró
nica Naval,  página 44.— Por D. B. C.

Reseña histórica de la m arina .— ¡Continuación.)—Rei
nado de Cárlos IV — Por I). Ramón López.

Galería biográfica de m arinos célebres de España.— 
D. José Vázquez Figueroa.— ¡Continuación.)— Por D. J o r 
ge Lasso de la Vega.

Telégrafo eléctrico subm arino  e n tre  Europa y A m éri
ca.— Por  D. J. J. N.

Noticias m arít imas.
Aviso á los navegantes.
Disposiciones m ás  notables  del Ministerio de m a r i 

na &c.
Láminas .—Huracán  en  las Antillas (dos).
Telégrafo eléctrico subm arino .

LA REVISTA UNIVERSITARIA, PERIODICO CIENTI- 
f ico-li terario  dedicado á la instrucc ión pública. Se ha 
publicado el n ú m ero  1 2 , que  contiene los siguientes 
capítulos r

Instrucción pública. Breves indicaciones de re fo r 
ma.— Sobre la incorporación de Escuelas especiales al 
ram o  de Instrucción pública.

L itera tura . Estudios tilológico-críticos : Etimologías 
del doctor Monlau, art.  VIII.— (Nota, continuación sobre  
la eufonía.)

Filosofía ibérica. In troducción.—Revista  de cátedras 
del Ateneo: lecciones de filosofía por el señor  Berzosa. 
(Extracto.)

Parte oficial. Ministerio de F o m e n to : Circulares.— Di
rección de Instrucción pública: Categoría de íérm ino va
cante.— Real Academia de Ciencias: P rem io s  de 1856.— 
Libros de texto.

Correspondencia
N oticias diversas.

TABLAS DE REDUCCION DEL VALOR DE LOS 
sellos de cuatro cuartos á reales y céntimos , de m ara v e 
dís á céntimos,  de cuar tos á rea les ,  de escudos de oro 
de vein t iuno y cuartil lo á reales ,  de napoleones á reales 
y  de francos á reales y céntimos.

Se vende á real y  medio en  el despacho de libros de 
la Im pren ta  Nacional y  á dos reales para  provincias  r e 
m it iendo su importe  en  sellos de franqueo.

PLAN DE LAS ESCUELAS INDUSTRIALES, DECRE- 
tado p o r  S. M. en 20 de Mayo de 1855, y reglamento  para  
su ejecución , aprobado  por  Real decreto de 27 del m is
mo mes y  año.

Se vende en el despacho de l ibros de la Im pren ta  
Nacional á 4 rs.

REGLAMENTO ORGANICO DEL CUERPO Y SERVICIO 
de Telégrafos,  aprobado  por S. M. en Real decreto  de 31 
de Marzo de 1856, y Real órden  señalando el p rogram a de 
las materias sobre  que han  de versar  los exám enes de in 
greso en las clases de Directores y Subdirectores  de sec
ción del mismo cuerpo.

Se vende á 4 rs. en  el Despacho de l ibros de la Im 
pren ta  Nacional.

LEY DE REEMPLAZOS, SANCIONADA POR S. M, 
en 26 de Enero  de 1856 con el reglamento de exencio
nes físicas del servicio militar,

Se vende  en  el despacho de l ibros de la Im pronta  
cional á 6 rs. ejemplar,

EL DERECHO MODERNO, REVISTA DE JURISPRU, 
dencia y ad m in is t rac ión ,  po r  D. Francisco de Cárdenas 
tomo 12.

Acompaña á este tomo u n  índice razonado de todos 
los tratados y  artículos contenidos en  el Derecho moderno  
desde el principio de su publicación hasta el lomo 11.

Se halla de  venta á 30 r s . ,  dividido en seis cuadernos,  
en el Despacho de l ibros de la Im prenta  Nacional,  y en la 
l ibrería  de la Public idad ,  Pasaje de Matheu.

En el p r im ero  de estos p u n to s  se halla  tam bién de 
venta  á 5 rs. el cuaderno  del m ismo autor,  t itulado «Teo
ría  de la ju r isp ru d en c ia  adm in is tra t iva  en  m ateria  de 
competencia y  a tr ibuciones  de la Autoridad,» establecida 
y  declarada p o r  resoluciones del Gobierno á consulta  del 
Consejo Real desde el establecimiento de este Cuerpo 
hasta  fin de 1851.

LA DESVERGÜENZA, POEMA JOCO-SERIO DE DON 
Manuel Bretón de los H erreros :  un  tomo en octavo m ayor  
de más de 360 pág inas,  edición de lujo en  exquis ito pa
pel , con el re tra to  del au to r  g rabado en  acero.

Se vende á 16 rs. en  Madrid y  18 en  p ro v in c ia ,  en  
el despacho del establecimiento de Mellado, calle del P r in 
c i p e , nú m .  25.-

A U N C I O S   P A R T IC U L A R E S .

ARRIENDO DE DEHESAS. — SE ARRIENDAN SIETE
dehesas de p a s t o , las cuales están un id as  y bañadas por  
los rios G uada l im ar ,  Guadiel y Guadalqu iv ir ,  sitas en  el 
térm ino  de Java lqu in to ,  p rovincia  de Jaén.

In fo rm arán  en  la calle de Segovia , n ú m .  11 , e n t r e 
sue lo ,  casa del Excmo. Sr. Príncipe de Anglona. 5140-1

ARRENDAMIENTO DE LA DEHESA DE MAZARES — 
Esta d ehesa ,  sita en el partido  judicial  de Zamora , es 
p r incipalm ente  de pas to ,  que puede  aprovecharse  con 
ganado vacuno ó lanar.  .

Para  su a r r e n d a m ie n to , que em pezará  desde 1 .* de 
Mayo de 1857, se admiten  proposiciones á toda la finca, 
y  también por separado de la par te  ya labrada,  d eno
m inada  el S ie rro ,  comprendiendo en  la ru tu rac io n  si 
conviniese,  la porción próx im a al S ie rro ,  cub ie r ta  de 
roble.

Hasta el 20 de Enero próximo reciben proposiciones 
el Excmo. Sr. Duque de üceda ,  en  Madrid,  calle del P ra 
do, núm . 22; y en Zamora D. Ildefonso G utiérrez ,  su 
Adm inis trador , reservándose dicho Sr. D uque  acep ta r  
la que est ime oportuno. 5 113— |

COMPAÑIA DE MINAS Y  FUNDICION DE PLOMO DE 
San Fernando.— Se hace saber  á los señores accionistas 
que' á la una de la tardo del sábado 24 del corriente  se 
celebrará ju n ta  general o rd inar ia  y ex trao rd ina r ia  en 
el domicilio social de la compañía, silo en P a r i s ,  calle de 
San G e rm án ,  núm . 43, pa ra  t ra ta r  los pun tos  s i 
guientes :

f.° Modificar los estatutos de la soc iedad ,  á conse 
cuencia de la revocación de p o d e r e s , que  como geren te  
tenia M. 11. S. C. Hasseldün , y  p roveer  á su  reemplazo.

2.° Constituir el consejo de vigilancia de la compañía 
conforme á la nqeva ley sobre  sociedades com andi ta 
rias.

3.° N om bra r  una  comisión para  el exám en  de las 
cuentas  p resen tadas  po r  la gerencia  desde el origen de 
la sociedad.

4.* Oir las proposiciones del gerente  respecto á los 
intereses y dividendos pagados á algunos accionistas p o r  
los meses de Marzo y Junio de 1854 , y para  la creación 
del fondo que se juzga necesario para la marcha exped i
ta de la compañía,  considerando que el pago de las d eu 
das sociales parece asegurado por  sus propios r e 
cursos.

El gerente  recuerda á los señores accionistas que  solo 
serán admitidos en la jun ta  general los que  sean porta 
dores cuando  ménos de 50 "acciones de 96 rs. ó de 25 
francos,  que 10 días antes de su celebración h ay an  de
positado sus t í tu los ,  m ediante  u n  recibo que les serv irá  
de autorización para c oncurr i r  á aquella , b ien eu el do 
micilio social de Paris, ó en la oficina corresponsal de 
esta corte,  en casa de los Sres. Barné y Agüero, h e r m a 
n o s ,  calle de las .Huertas,  n ú m ero s  16 v 18, cuarto  
segundo de la izquierda.

Madrid 5 de Enero de 1857 ~E 1 g e ren te ,  L. Coutant.
51 —3

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL É INDUSTRIAL —
El consejo de adm in istrac ión  de esta sociedad, en  uso de 
la facultad que  le concede el art.  57 de sus estatutos,  
ha acordado que  a cuenta  del d ividendo pagadero en 1.* 
de Julio próximo se satisfaga desde luego á los señores 
accionistas, por  intereses del sem estre  vencido en 31 de 
Diciembre ú l t im o ,  al respecto de 6 por  100 al año , la 
cantidad de 28 rs. y 50 céntimos p o r  cada u na  acción.

Los cupones que h ab rán  de p resen tarse  con dobles 
facturas serán satisfechos en Madrid,  por la referida 
cantidad de 28 rs. 50 céntimos, en el domicilio social v 
en Paris en casa de los Sres. R othsch ild , hermanos,  por  
francos 7-50 po r  cada una acción.

Madrid 7 de Enero de 1857 — El D ire c to r , Juan  F r a n 
cisco, Ca macho. 3

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL II DE 
S an tan d e r  á Alar del Rey.— Pora hacer  frente á las a te n 
ciones de esta e m p r e s a , el consejo de administrac ión ha 
acordado, con arreglo á los a r tículos 7 y  32 de los e s ta 
tutos , pedir á los señores accionistas el sexto dividendo 
pasivo á razón de 10 por 100 de sus acciones,  ó sea de 
10 du ros  po r  cada una.

Los pagos se rea l izarán  el 5 de Febre ro  p róximo y 
en los sitios de costumbre.

San tander  3 de Enero  de 1857.=»EI Vicedirector g e 
r e n te ,  Indalecio S. de Porrua.  52 *

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.— Se venden en pública subasta  ios á rboles que 
contiene el segundo trozo de la calle de Morera, del Real 
Sitio de A ran juez ,  estando señalado el dia 15 do Enero 
próximo, á las doce y media de la tarde, para  la doble l i 
citación que ha de celebrarse  en la Adminis tración de d i
cho Sitio , y en la sección de Contabilidad de esta In te n 
d e n c i a , con arreglo al pliego de condiciones que estará  
de manifiesto en ám bas oficinas para  conocimiento de los 
que gusten interesarse  en la subasta.

Palacio 31 de Diciembre de I S o G .^ E l  Secretario ,  
Aribau. 13 .

SOCIEDAD MINERA S A N  RAM O N .~IGNORANDOSE 
el paradero  de 1). José Ramón Cachero,  cadente de la m i 
na Sa n  llam ón  que explota la sociedad del mismo n o m 
bre  en el distrito  de P la se n z u r ia , se le p rev iene  que si 
en  en el preciso término de 15 dias  no se presenta  por 
sí ó por medio de apoderado en la oficina de la e m p r e 
sa, sita en la Plaza mayor, n ú m ero  23, cuarto  segundo, 
á cum pli r  con lo que  previene el art. 8 .° del regla mentó', 
le p a ra rá n  los perjuicios que  haya lugar ;  adv ir t iendó  
que la c ircunstancia que  motiva e*síe aviso es la de dar le  
conocimiento d é la s  gestiones practicadas con D. Genaro  
Bavon, que  aparece en los l ibros de la sociedad ser  p o 
seedor de cinco acciones que dicho señor no reconoce.

Madrid 4 de Enero de 1857 = E I  D. G. L M. A . , P. Ó. 
Pedro Martínez. 3g* ’’

ESPECTACULOS.

T E A T R O  R E A L .— A las ocho y media de la noche.—
Don Pasquale.

T E A T R O  D E L  P R I N C I P E .  — A las ocho de la n o 
ch e .— Sinfonía.— Los pobres de M a drid , drama en  siete 
cuadros. — Baile. — El maestro de baile.

T E A T R O  DE!.  CIRCO. — A las ocho de la noche.
El tejado de v idrio , comedia en cuatro  actos. — La estrella 
de Andalucía , Baile.

T E A T R O  DE LA Z A R Z U E L A  — A las ocho de la
n oche.— S i n fon í a .— Ca talina.

CIRCO DE P A U L .  — Compañía ecuestre  bajo la d irec
ción de los Sres. Pi ice é hijo.— A las ocho de la noche.__
Habrá una brillante  func ión,  en la que  la señorita  Marieta 
m ontará  á la alta escuela.el  caballo inglés Lovelace.


